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ASAMBLEA NACIONAL 

AVISO OFICIAL 

Por ruanto en el Acuerdo de la Asamblea Nacional S/N, de fecha 19 de octubre de 2004, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.046 de fecha 19 de oct1i>re de 
2004, mediante el rual se Aul'oriza al Ejecutivo Nacional para que decrete un Crédito Adicional por 
la cantidad que allí se menciona, al Presupuesto de Gastos Vigente de los Ministerios que allí se 
señalan, toda vez que se lnrurrió en los siguientes errores materiales: 

Donde dice: 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

Programa: 

Partida: 

SUb·Partidas 

Genéricas, 
Especificas y 
SUb-Específicas: 

Debe decir: 

01 • Adminlstnc:lón Central" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

05.01.CJO "Aguinaldos a Empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 
06.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 

Venezolano de 
los Seguros Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

06.03.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Empleados" 

06.04.00 "Aporte Patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por Empleados" 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

Programa: 01 "Administración Central" 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
sub-Especificas: 

Donde dice: 

06.09.00 

Debe decir: 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

05.01.00 "Aguinaldos a Empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 
06.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 

Venezolano de 
los Seguros Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

06.03.00 • Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Empleados" 

06.04.00 "Aporte Patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por Empleados" 

"Aporte Patronal al Fondo de Ahorro 
Habitaoonal por Obreros'" Hab1tacionai por 
Obrero" 

06.09.00 "Aporte Patronal al Fondo de Ahorro 
Habitadonal por Obreros" 

Bs. 4,886,333.852 

Bs. 

1.li17.289.632 

41.954.195 
67.540.851 

45.310.537 
15.103.516 
15.103.516 

10.069.012 

4.886.333.852 

1.617.289.632 

41.954.195 
67.540.851 

45.310.537 

15.103.516 

10.069.012 

386.742 

386.742 
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Donde dice: 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTlClA 

06.08.00 "Aporte Patronal al Fondo de Seguro de Paro 
Forzoso por Obreros" 

01.01.00 "Aporte Patronal a cajas de Ahorro por 
Empleados" 

01.11.00 "Aporte Patronal a ca¡as de Ahorro por Obreros" 

Debedeor: 

06.08.00 "Aporte Patronal al Fondo de Seguro de Paro 
Forzoso por Obreros" 

06.09.00 Apol'tll PatroMI Al Fondo ele Ahorro 
Habllac:lonal por Obrww" 

07.07.00 "Aporte Patronal a ca¡as de Ahorro por 
Empleados" 

07.17.00 "Aporte Patronal a ca¡as de Ahorro por Obreros" 

124.441 

605.405 

1.098.011 

124.441 

146.401 

605.405 

1.098.011 

Se procede en conse<:uenoa, de ronlomudad ron lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley de 
PlblialdoneS Qflciales a una nueva impres,ón, ~ los referidos errores. 

Dado en caracas, a los vemtionco días del mes de octubre de dos m,I cuatro. Ai'oos 194º de la 
independenoa y 145° de la N!deración. 

JOSE VICENTE RANGEL 
V,cepresidente Ejeeubvo 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

VISTA la solicitud del ciudadano Ministro de Finanzas contenida en el Oficio N° 
002769 del 13 de octubre de 2004; 

CUMPLIDOS como han sido los requisitos establecidos en los artículos 187, 
numeral 7 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 52 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en concordancia 
con el articulo 3 de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto vigente; 

y 

OÍDO el infonne favorable de la Comisión Permanente de Finanzas de la 
Asamblea Nacional. 

ACUERDA 

ARTÍCUW PRIMERO: Autorizar al Ejecutivo Nacíonal para que decrete un 
Cl'Mito Adicional por la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 
MILLONES DE BOUV~ (Bs. 125.000.000.000,00), al Presupuesto de 
Gastos vigente de los siguientes ministerios: FINANZAS, DE LA DEFENSA, DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTES, DEL TRABAJO, DEL AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NA TURA LES, DEL INTERIOR Y JUSTICIA, DE LA 
PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO, DE INFRAFSrRUCTURA, DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL Y DE 
AGRICULTURA Y TIERRAS, de acuerdo con la siguiente imputación 
presupuestaria: 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Programa: 

Panida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas :, 
Sub-

13 "Adiestramiento y Fonnación 
Profesional en Administración 
y Hacienda Pública" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

~specíficas: 04.11 .00 "Complemento por tr,,bajo o 
10rn;1J.::i nr>clUma ~: l)hr~•r,:;-," 

Bs. 5.263.608.181 

29.034.425 

Bs. 3.043A-19 

Programa: 

Partida: 

04.99.00 "Otros complementos a obreros" " 
99.01.00 "Otros gastos de personal 

obreros" 

14 "Administración de Recursos 
H~" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
específicas: 04.11.00 "Complemento por trabajo o 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-

jornada nocturna a obreros" 
04.99.00 "Otros complementos a obreros" " 
05.03.00 "Aguinaldos a obreros" 

06.01.00 "Aporte patronal al Insti1uto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por empleados" " 

06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por empleados" 

06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
empleados" 

06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Abono Habitacional por 
empicados" 

06.06.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por obreros" 

06.07.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por obreros" 

06.08.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
obreros" Bs. 

06.09.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
obreros" 

98.01.00 "Otros gastos de personal 
empleados" 

99.01 .00 "Otros gastos de personal 
obreros" 

4.07 "Transferencias" 
(Ordinario) 

cspecíficas: 01.01.01 "Pensiones" 
01.01.02 "Jubilaciones" 
01.03.01 • Aguinaldos al personal 

pensionado" 
01.03.02 "Aportes a caja de ahono del 

personal pensionado" 
O 1.04.01 "Aguinaldos al personal jubilado" " 
01.04.02 • Aportes a caja de ahorro del 

personal jubilado" 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-

01 "Administración Central" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

Específicas: 05.01.00 "Aguinaldos a Empleados" " 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 

06.01.00 "Aporte Patronal al lnstilutu lh. 
Venezolano de lu, Scgurn, 
Sociales (IVSS). por Emrlead.,, 

06.03.00 "Aporte Patronal al hllld,, de 
Jubilaciones por Empicados· 

06.04.00 "Aporte Patronal al fon,!o de 
Seguro de Paro Forz,b,, nur 
Empleados" 

5.233.786 

20.757.190 

5.234.573.756 

2.048.408.840 

31.043.181 
14.783.432 

711.197 .636 

10.176.679 

2.666.486 

1.922.262 

1.777.657 

141.354.435 

47.118.145 

26.700.282 

31.412.097 

329.955.747 

698.300.801 

3.186.164.916 

604.910.595 
1.197.218.880 

362.946.357 

101.624.985 
718.331.328 

201.132.771 

4.886.333.852 

1.617.289.632 

1 426.824.372 

41.954.195 
67.540.851 

45.310.517 

15.103 Sl(, 
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06.05.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Hahitacional por 
Empleado, 

06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por Obreros" 

06.07.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros" 

06.08.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
Obreros" 

06.09.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por Obreros" " 

07.rn.oo "Aporte Patronal a Cajas de 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-

Ahorro por Empleados" 
07.17.00 "Aporte Patronal a Cajas de 

Ahorros por Obreros" 
08.01.00 "Prestaciones Sociales y Otras 

Indemnizaciones a Empleados" 
08.02.00 "Prestaciones Sociales y Otras 

Indemnizaciones a Obreros" 

4.íf7 "Transferencias" 
(Ordinario) 

Específicas: 01.03.01 "Aguinaldos al Personal 
Pensionado" 

01.04.01 "Aguinaldos al Personal Jubilado" " 

Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-

02 "Defensa Terrestre" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

Bs. 

Específicas: 05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 

Programa: 

Proyecto: 

Partida: 

Sub-Partida 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-

06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por 
Obreros" 

06.07.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros" 

06.09.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por Obreros" " 

03 "Defensa Naval" 

99 "Seguridad y Defensa" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

Específica: 05.01.00 ""Aguinaldos a Empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 
06·.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

06.03.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Empleados" 

06.05.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro 
Habitacional por Empleados" 

06.06.00 "'Aporte Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por Obreros" Bs. 

06.07.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros" 

06.09 .00 "Aporte l>atronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Obreros" 

10.069.012 

65.649.715 

21.883.243 

14.588.829 

14.588.829 

50.345.041 

72.944.125 

172.113.035 

824.664.432 

190465.260 

64.266.711 
126.198.549 

460.340,643 

460.340.643 

231.841.467 

145.395.809 

49.862.020 

33.241.347 

575.162.801 

575.162.801 

575.162.801 

74.002.292 
237.758.332 

25.397.146 

8.465.715 

5.643.810 

73.378.671 

24.459.557 

16.306.371 

Programa: 

Proyecto: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

Programa: 

Proyecto: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

Programa: 

rn .07 .00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Empleados" 

íf7.17.00 "Aporte Patronal a Cajas 
Ahorro por Obreros" 

04 "Defensa Aérea" 

01 "Dirección Superior" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

05.01.00 "Aguinaldos a Empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 
06.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

06.03.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Emplea_dos" 

06.05.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Empleados" 

06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por Obreros" 

06.07.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros" 

06.09.00 "Aporte Pattonal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Obreros" 

01.01 .00 "Aporte Paaronal a Cajas de 
Ahorro por Empleados" 

07.17.00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Obreros" 

05 "Cooperación" 

05 "Administración de Recursos 
Humanos" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

05.01.00 "Aguinaldos a Empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 
06.01.00 "'Aporte Patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

06.03.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Empleados" 

06.04.00 Aporte Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
Empleados" 

06.05.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Empleados" 

06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por 
Ooreros" 

06.07.00 "Aporte Patronal al fondo de 
Jubilaciones por Obreros" 

06.08.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
Obreros" 

06.09.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Obreros" 

07.07.00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Empleados" 

07 .17 .00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Obreros" 

06 "Guardia Presidencial" 

de 

Bs. 

Bs. 

28.219.051 

81.531.856 

7238,7.535 

723.667.535 

723.667 .535 

38.022.4TI 
249.414.501 

27.212.433 

7.917.311 

5.248.073 

227.692.085 

67.928.083 

44.645.622 

9.589.589 

45.997.361 

629.839.864 

629.839.864 

629.839.8ó4 

57.481.781 
269.775.833 

34.688.266 

5.758.379 

3.838.919 

3.838.919 

81.437.252 

27.145.751 

18.097.167 

18.097.167 

19.194.594 

90.485.836 

11.526.255 
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Partida: 4.01 "Gastos de Personal" 1.1lli:ill Partida: 4.01 "Gastos de Personal" ~ 
(Ordinario) (Ordinario) 

Sub-Partidas 
Sub-Partidas Genéricas, 
Genéricas, Especificas y 
Especificas y Sub-
Sub- Especificas: 05.01 .00 • Aguinaldos a Empleados" 3.433.383 
Especificas: 05.01 .00 • Aguinaldos a Empleados" 245.221 05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 10.667.462 

05.03.00 • Aguinaldos a Obreros" 3.702.096 06.01.00 "Apone Patronal al Instituto 
06.01.00 "Apone Patronal al Instituto Venezolano de los Seguros 

Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), por 
Sociales (IVSS), por Empleados" 3.337.247 
Empleados" 176.560 06.03.00 "Aporte Patronal al Fondo de 

06.03.00 "Apone Patronal al Fondo de Jubilaciones por Empleados" 1.112.416 
Jubilaciones por Empleados" 58.857 06.05.00 "Apone Patronal al Fondo de 

06.05.00 '"Apone Patronal al Fondo de Ahorro 
Ahorro Habitacional por Habitacional por Empleados" 741.610 
Empleados" 39.238 06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 

06.06.00 • Apone Patronal al Instituto Venezolano de los Seguros 
Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) por 
Sociales (JVSS) por Obreros" 2.665.516 Obreros" 10.368.774 

06.07.00 • Apone Patronal al Fondo de 06.07.00 "Apone Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros• 888.536 Jubilaciones por Obreros" 3.456.258 

06.09.00 "Apone Patronal al Fondo de 06.09.00 • Apone Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por Ahorro 
Obreros" 592.357 Habitacional por Obreros" 2.304.172 

07.07.00 "Apone Patronal a Cajas de 07 .07 .00 • Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Empicados" 196.179 Ahorro por Empleados" 3.708.053 

07.17.00 '"Apone Patronal a Cajas de 07 .17 .00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Obreros" 2.961.695 Ahorro por Obreros" 11.520.859 

Programa: 07 "Justicia Militar" Bs. 50.595.224 Proyecto: 02 "Cuidado Integral de la Salud" Bs. ~~-JQS.221 

Partida: 4.01 "'Gastos de Personal" ~ Partida: 4.01 "Gastos de Personal" ~~-l28-22I 
(Ordinario) (Ordinario) 

Sub-Partidas 
Sub-Partidas Genéricas, 
Genéricas, Específicas y 
Específicas y Sub-
Sub- Específicas: 05.01.00 "Aguinaldos a Empleados" 45.708.034 
Específicas: 05.01 .00 ·· Aguinaldos a Empicados" 7.295.839 05.03.00 • Aguinaldos a Obreros" 13.275.652 

05.03.00 'ºAguinaldos a Obreros" 6.826.224 06.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 
06.01.00 "Apone Patronal al Instituto Venezolano de los Seguros 

Venezolano de los Seguros Sociales qvss). por 
Sociales (IVSS), por Empleados" 49.364.706 
Empleados" S.253.004 06.03.00 "Apone Patronal al Fondo de 

06.03.00 "Apone Patronal al Fondo de Jubilaciones por Empleados" 16.454.930 
Jubilaciones por Empleados" 1.751.001 06.05.00 "Apone Patronal al Fondo de 

06.04.00 "Apone Patronal al Fondo de Ahorro Habitacional por 
Seguro de Paro Forzoso por Empleados" 10.969.964 
Empleados" 1.167.334 06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 

06.05.00 ·· Apone Patronal al Fondo de Venezolano de los Seguros 
Ahorro Habitacional por Sociales (IVSS) por Obreros" 185.506.998 
Empleados" 1.167.334 06.07 .00 • Apone Patronal al Fondo de 

06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto Jubilaciones por Obreros" 61.835.683 
Venezolano de los Seguros 06.09.00 • Apone Patronal al Fondo de 
Sociales (IVSS) por Obreros" 7.372.321 Ahorro Habitacional por 

06.07.00 ""Apone Patronal al Fondo de Obreros" 41.223.796 
Jubilaciones por Obreros" 2.457.440 07.07.00 "Aporte Patronal a Cajas de 

06.08.00 "Apone Patronal al Fondo de Ahorro por Empleados" 54.849.659 
Seguro de Paro Forzoso por 07 .17 .00 "Apone Patronal a Cajas de 
Obreros" 1.638.294 Ahorm por Obreros" 206.118.869 

06.09.00 "Apone Patronal al Fondo de Programa: 11 "Contraloria General de la 
Ahorro Habitacional por FAN" 14.070.960 
Obreros 1.638.294 

07 .07 .00 "Apone Patronal a Cajas de Partida: 4.01 "Gastos de Personal" ~ 
Ahorro por Empleados• S.836.671 (Ordinario) 

07.17.00 "Apone Patronal a Cajas de 
Sub-Partidas Ahorro por Obreros• 8.191.468 
Genéricas. 

Programa: 09 "Corte Marcial" 1.000.000 Especificas y 
Sub-

Partida: 4.01 "Gastos de Personal" .LllOO.!lOO Especificas: OS.O 1.00 "Aguinaldos a Empleados" 2.501.532 
(Ordinario) 

05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" Bs. 2.689.473 
06.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 

Sub-Partidas Venezolano de los Seguros 
Genérica. Sociales (IVSS), por 
Especifica y Empleados· 1.333.492 
Sub- 06.03.00 • Apone Patronal al Fondo de 
Específica: 05.03.00 • Aguinaldos a Obreros" Bs. 1.000.000 Jubilaciones por Empleados" 444.498 

06.04.00 • Apone Patronal al Fondo de 

Programa: 10 "Bienestar y Seguridad 735.958.525 
Seguro de Paro Forzoso por 
Empleados" 296.332 

Social" 06.05.00 • Aporte Patronal al Fondo de 

Proyecto: 01 "Bienestar Social" ~ 
Ahorro Habitacional por 
Empleados" 296.332 
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Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub­
Específicas: 

06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por Obreros" 

06.07.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros" 

06.08.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
Obreros" 

06.09.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Obreros" 

07 .07 .00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Empleados" 

07.17.00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Obreros" 

98 "Asignaciones a Organismos 
del Sector Público 

4.07 "Transferencias" 
(Ordinario) 

01.02.02 "Transferencias Corrientes a los 
Entes Descentralizados" 

A0005 ln!ilituto Autónomo 
Círculo de las Fuerzas Armadas 
(IACFA) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES 

Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub­
Específicas: 

01 "Actividades Centrales" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

04.05.00 "Bono Vacacional a 
Empleados" 

04.14.00 "Bono Vacacional a Obreros" 
05.01.00 "Aguinaldos a Empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 
06.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

Q6.02.00 "Aporte Patronal al Instituto de 
Previsión y Asistencia Social 
para el Personal del Ministerio 
de Educación ([PASME), por 
Empleados" 

06.03.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Empleados" 

06.04.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Segúro de Paro Forzoso por 
Empleados" 

06.05.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 

Bs. 

Empleados" Bs. 
06.06.00 "Aporte Patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por Obreros" 

06.08.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
Obreros" 

06.09.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorto Habitacional por 
Obreros" 

Partida: 4.07 "Transferencias" 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-

(Ordinario) 

Específicas: 01.03.01 "Aguinaldos al Personal 
Pensionado" 

1.740.338 

580.113 

386.742 

386.742 

1.481.658 

1.933.708 

66.882.413 

66.882.413 

23.408.335.942 

21A22.746.133 

18. 137 .428.676 

634.018.604 
634.018.603 

6.282.403,034 
5.419.914.140 

999.887.539 

1.444.282.001 

333.295.846 

207.754.411 

222.197.231 

1.370.389.697 

284.736.526 

304.531.044 

3.285.317.457 

259.755.725 

Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 

01.03.99 "Otras Subvenciones Socio­
Económicas del Personal 
Pensionado" 

01 .04.01 "Aguinaldos al Personal 
Jubilado" 

01.04.99 "Otras Subvenciones Socio-
Económicas del Personal 
Jubilado" 

02 ''Servicios de Apoyo a los 
Programas Educativos" 

4.07 ''Transferencias" 
(Ordinario) 

Sub Específica 01.01.10 "Subsidios Educacionales al 
Sectór Privado" 

Sl451 "Instituto Venezolano de 
Capacitación Profesional de la 
Iglesia" · Bs. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

PROGRAMA 03 "SEGURIDAD SOCIAL" 

Partida: 4.07 "Transferencias" 
(Ordinario) 

Sub-Partidas: 
Genérica, 
Específica y 
Sub-
Específica: 01.02.03 "Transferencias Corrientes a 

las Instituciones de Seguridad 
Social" 

A0055 Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS). 

- Fondo de Administración " 
- Fondo de Pensiones 

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-

01 "Actividades Centrales" 

4.07 "Transferencias" 
(Ordinario) 

Específica: · 01.02.12 ''Transferencias Corrientes a los 

~rama: 

Proyecto: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-

02 

01 

4.07 

Servicios Autónomos sili 
Personalidad Jurídica" 

A0069 - Servicio Autónomo 
Servicios Ambientales del 
Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales 
(SAMARN) 

"ConservaC:,6n de Aguas y 
Saneamiento Ambiental" 

"Dirección y Coordinación" 

"Transferencias" 
(Ordinario) 

Específica: 01.02.02 "Transferencias Corrientes a los 
Entes Descentralizados" 

A0064-Instituto para el Control 
y la Conservación d~ la Cuenca 
del Lago de Maracaibo 
(ICLAM) . 

Bs. 

335.601 

73.087.433 

2.749.229.683 

203.244.616 

1.985.589.809 

1.985.589.809 

1.985.589.809 

1.985.589.809 

55.242.825.000 

55.242.825.000 

55.242.825.000 

55.242.825.000 

55.242.825.000 
l0,24Ú25.000 
45.000.000.000 

3.262.999.369 

1.089.483.447 

1.089.483.447 

1.089.483.447 

1.089.483.447 

200.627 .658 

200.627 .658 

ioo.621.6~8 

200.627 .658 

200.627 .658 
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Programa: 

Proyecto: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Qenáica, 

Específica Y 
Sub­
Específica: 

03 "Conservación y Gestión 
Ambiental" 

01 "Dirección y Coordinación" 

4.07 "Transferencias" 
(Ordinario) 

01.02.02 "Transferencias Corrientes a los 
Entes Descentralizados" 

A0052-lnstituto Nacional de 
Parques (INPARQUES) 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA Bs. 

Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genáicas, 
Específicas Y 
Sub­
Específica: 

t'anida: 

Sub-Partidas 
Genáicas, 
Específicas y 
Sub­
Específicas: 

Programa: 

Partida: 

Sub-Panidas 
Genáicas, 
Específicas y 
Sub­
Espcclfica: 

01 "Dirección Superior" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

01.08.00 "Salarios a Obreros en Puestos 
Pennanentcs" 

04.05.00 '"Bono Vacacional a Empleados" " 
04.14.00 "Bono Vacacional a Obreros" 
05.01.00 "Aguinaldos a Empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros• 
06.01.00 Apone Patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

06.03.00 • Apone Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Empleados" 

06.05.00 Apone Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Empleados" 

06.06.00 Apone Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por Obreros" 

06.07 .00 "Apone Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros• 

06.08.00 "Apone Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
Obreros· 

06.09.00 Apone Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Obreros" 

07.07.00 "Apone Patronal a Cajas de 
Ahorro por Empleados" 

07 .17 .00 "Apone Patronal a Cajas de 
Ahorro por Obreros" 

4.07 "Transferencias'" Bs. 
(Ordinario) 

01.03.01 • Aguinaldos al Personal 
Pensionado" 

01.03.02 • Apones a Caja de Ahorro del 
Personal Pensionado" 

01.04.01 "Aguinaldo al Personal 
Jubilado" 

01.04.02 '"Apones a Caja de Ahorro del 
· Personal Jubilado" 

04 "Servicios de Inteligencia y 
Prevención" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

04.14.00 "Bono Vacacional a Obreros" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros• 

1.972.888.264 

t.972.888.264 

J 972.888.264 

1.972.888.264 

1.972.888.264 

3.314.492.528 

3.134.748.139 

2 531 596425 

944.631.934 
70.605.850 

213.562.889 
158.863.162 
480.516.501 

23.829.474 

4.501.123 

5.295.439 

172.985.940 

57.661.980 

32.675.122 

38.441.320 

39.715.790 

288.309.901 

603.151.714 

329.751.794 

82.437.949 

152.769.577 

38.192.394 

168.051.036 
~ 

6.013.517 
13.530.412 

Partida: 

Sub-Partidas 
Gen~ricas, 
Específicas y 
Sub­
Especfficas: 

Programa: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub­
Específica: 

06.06.00 Aporte Patronal al lnst, ,o 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por Obreros· 

06.07.00 "Aporte Patronal al Fo· , de 
Jubilaciones por Obrero,·· 

06.08.00 • Apone Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Fonoso por 
Obreros· 

06.09.00 Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitaeional por 
Obreros" 

07 .17 .00 • Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Obreros'" Bs. 

4.07 'Transferencias" 
(Ordinario) 

01.03.01 • Aguinaldos al Personal 
Pensionado" 

01.03.02 • Aportes a Caja de Ahorro del 
Personal Pensionado" 

01.04.01 • Aguinaldos al Personal 
Jubilado" 

01.04.02 "Aportes a Cajá de Ahorro del 
Personal Jubilado" 

10 "Cueq,o de lnvestigadones 
Clentfficas. Penales y 
Crlminalisticas" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

04.05.00 "Bono Vacacional a Empleados" " 
04.14.00 "Bono Vacacional a Obreros" 
05.01.00 "Aguinaldos a Empleados'" 
05.03.00 • Aguinaldos a Obreros" 

06.01.00 "Aporte Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por 
Empleados" 

06.03.00 • Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Empleados" 

06.05.00 Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitacional por 
Empleados" 

06.06.00 "Aporte- Patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS), por Obreros" Bs. 

06.07.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Jubilaciones por Obreros" 

06.08.00 • Aporte Patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
Obreros" 

06.09.00 "Aporte Patronal al Fondo de 
Ahorro Habitaeional por 
Obreros" 

07.07.00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Empleados" 

07.17.00 "Aporte Patronal a Cajas de 
Ahorro por Obreros" 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL 
COMERCIO 

Pro&rama: 

Partida: 

Sub-Partidas, 
Gen~rica, 
Específica y 
Sub­
Especffica: 

04 "Comercio" 

4.07 "Transferencias" 
(Ordinario) 

01.02.02 "Transferencias Corrientes a los 
Entes Descentralizados" 

A0l42 "Instituto para la Defensa y 
Educación del Consumidor y del 
Usuario (INDECU)" 

4.870.948 

1.623.650 

920.068 

1.082.433 

8.118.248 

131.891.760 

27.206.150 

4.534.358 

85.843.930 

14.307.322 

11.693.353 

1.614.413 
813.341 

3.814.0S0 
1.830.018 

544.864 

102.919 

121.081 

658.807 

219.602 

124.441 

146.401 

605.405 

J.098.011 

499.128.247 

499.128.247 

499.128.247 

499.128.247 

499.128.247 
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

Programa: 

Partida: 

Sub-Panidas 
Gcnbica 
Específica y 
Sub-

01 "Actividades Centrales" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ord!nario) 

Específica: 01.08.00 "Salarios a Obreros en Puestos 
Pcrmancnles" 

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGfA 

Programa: 

Panida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub­
Específica: 

98 "Asignaciones a Organismos 
del Sector Público" 

4.07 ""Transferencias" 
(Ordinario) 

01.02.02 'Transferencias Corrientes a los 
Entes Descentralizados" 
A0022 - Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrícolas 
(INIA) 
A0063 - Instituto Venezolano de 
Investigaciones Científicas 
(IVIC) 

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL 

Programa: 

Partida: 

Sub-panidas 
Genmcas, 
Específicas y 
Sub-

OS "Dirección y Coordinación 
• Nivel Central" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

específicas: 01.01.00 ··sueldos Básicos Personal Fijo 

8s. 

a Tiempo Completo" Bs. 

Partida: 

Sub-partidas 
Gcnmcas, 
Específicas y 
Sub­
específicas: 

Programa: 

Panida: 

01.08.00 --salarios a Obreros en Puestos 
Pennanentes" 

01.10.00 "Suplencias .. Obreros" 
03.98.00 "Otras Primas a Empicados" 
04.05.00 "Bono Vacacional a Empicados" " 
04.10.00 "Complemento por Horas 

Extraordinarias a Obreros" 
04.11.00 "Complemento por Trabajo o 

Jornada Nocturna a Obreros" 
04.14.00 "Bono Vacacional a Obreros" 
04.99.00 "Otros Complementos a 

Obreros·· 
05.01.00 "Aguinaldos a Empicados" 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 

4.07 "Transferencias" . 
(Ordinario) 

01.02.02 "Transferencias Corrientes a los 
Entes Desccnttalizados" 

A0047 lnstituto Nacional del 
Menor (INAM) 
A0057 Instituto Nacional de 
Nutrición (INN) 
A0061-Instituto Nacional de 
Higiene "Rafael Rangcl" 

06 "Dirección.Y Coordinación de 
Unidades Descentralizada" 

4.01 "Gastos de Personal" 
(Ordinario) 

1.023.079.676 

1.023.079.676 

1 023.079.676 

1.023.079.676 

1.380.992.205 

1.380.992.205 

1.380.992.205 

1.380.992.205 

636.334.566 

744.657.639 

25.000.000.000 

3.997.341.362 

1.460.110.658 

101.743.428 

173.359.728 
223.061.468 
52.246.266 
82.105.972 

20.057.232 

44.569.014 
43.449.921 

73.883.714 
184.738.439 
460.895.476 

2.537.230.704 

2.537.230. 704 

1.139.404.288 

1.362. 738. 743 

35.087.673 

18.728.282.318 

14.674.540.447 

Sub-partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub­
cspecíficas: 01.01.00 "Sueldos Básicos Personal Fijo 

a Tiempo Completo" Bs. 
01.08.00 "Salarios a Obreros en Puestos 

Permanentes" 
01.10.00 "Suplencias a Obreros" 
03.98.00 "Otras Primas a Empicados" 
04.02.00 "Complemento por Trabajo 

Nocturno a Empicados"' 
04.05.00 "Bono Vacacional a Empicados" " 
04.11.00 "Complemento por Trabajo o 

Jornada Nocturna a Obreros" 
04.14.00 "Bono Vacacional a Obreros" 
04.98.00 "Otros Complementos a 

Empicados" 
04.99.00 "Otros Complementos a 

Obreros" 
05.01.00 "Aguinaldos a Empleado~ .. 
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros" 

Partida: 4.07 "Transferencias" 

Sub-partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-

(Ordinario) 

cspecíficas: O 1.02.02 "Transferencias Corrientes a los 

Programa: 

Subprograma 
Partida: 

Sub-pan idas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub­
específicas: 

Entes Descentralizados" 
A0025-lnstituto Autónomo 
Hospital Universitario de 
Caracas 

01.02.04 '"Transferencias Corrientes a las 
Entidades Federales" 
E5000-Distrito Capital 
E5200-Estado Anzoátcgui 
E5300-Estado Apure 
E5400-Estado Aragua 
E5600-Estado Bolívar 
E5700-Estado Carabobo 

E6000-Estado Falcón Bs. 
E6200-Estado Lara 
E6300-Estado Mérida 
E6400-Estado Miranda 
E6500-Estado Monagas 
E6600-Estado Nueva Esparta 
E6800-Estado Sucrc 
E6900-Estado Táchira 
E7000-Estado Trujillo 
E7100-Estado Yaracuy 
E7200-Estado Zulia 

01.02.12 "Transferencias Corrientes a los 
Servicios Autónomos sin 
Personalidad Jurídica" 

A0153 Servicio Autónomo 
Hospital Universitario de 
Maracaibo 
A018I-Servicio Autónomo 
Instituto de Biornedicina 

07 "Promoción de la Calidad de 
Vida y Salud" 

01 "Promoción de la Salud" 
4.01 "Gastos de Personal" 

(Ordinario) 

01.08.00 "Salarios a Obreros en Puestos 
Permanentes .. 

01.09.00 "Salarios a Obreros no 
Permanentes" 

01.10.00 "Suplencias a Obreros" 
04.11.00 "Complemento por Trabajo o 

Jornada Nocturna a Obreros" 
04.14.00 "Bono Vacacional a Obreros" 
04.99.00 "Otros Complementos a 

Obreros" 
05.03.00 • Aguinaldos a Obreros" 

335.609 

335.772.897 

1.492.556.012 
5.079.734.732 

233.599.157 

14.452.295 
369.571.791 

437. 773.063 
556.142.884 

22.456.414 

717.456.741 
831.536.532 

4.583.487.929 

4.053. 741.871 

923.499.945 

923.499.945 

3.117.576.923 
467.638.278 
206.903.400 
63.682.258 

181.583.949 
258.972.403 
212.758.822 

61.380.490 
270.329.906 · 
208.182.161 
210.739.681 
158.183.594 
85.568.692 

184.141.469 
159.845.025 
235.099.813 

5.626.545 
146.940.437 

12.665.003 

5.115.041 

7.549.962 

2.274.376.320 
1.539.405.372 
1.539.405.372 

221.744.520 

20.638.063 
555.790.673 

33.261.677 
22.296.360 

94.082.709 
591.591.370 
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Subprograma 02 "Promoción de los Derechos 
Sociales" Bs. 

Panida: 4.07 "Transferencias" 

Sub-panidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub­
específicas: 

(Ordinario) 

01.02.02 "Transferencias Corrientes a los 
Entes Descentralizados" 

A0124 Consejo Nacional para la 
Integración de Personas 
Discapacitadas 
A0059 Instituto Nacional de 
Geriatría y Gerontología 
(INAGER) 
A0306-Fundación José Félix 
Ribas 
A0369 Fundación del Estado 
para el Sistema Nacional de las 
Orquestas Juveniles e Infantiles 
de Venezuela (F.E.S.N.O.J.I.V.) " 
A0936 Instituto Nacional de la 
Mujer 

O 1.02.12 "Transferencias Corrientes a los 
Servicios Autónomos sin 
Personalidad Jurídica" 
A0129 Servicio Nacional 
Autónomo de Atención Integral 
a la Infancia y a la Familia 
(SENIFA) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y TIERRAS 

Programa: 

Partida: 

:sub-Panidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub­
Específica: 

02 "Desarrollo Rural Integral" 

4.07 ''Transferencias" 
(Ordinario) 

01.02.02 "Transferencias Corrientes a 
los Entes Descentralizados" Bs. 

A0070 - Procuraduría Agraria 
Nacional (PAN) 

734.970.948 
734.970.948 

730.111.659 

3.281.540 

648.277.251 

14.633.900 

55.680.602 

8.238.366 

4.859.289 

4.859.289 

1.718.205.000 

1.718.205.000 

1.718.205.000 

1.718.205.000 

l. 718.205.000 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente Acuerdo al Ejecutivo Nacional y 
a la Contraloría General de la República. 

Dado. firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil cuatro. 
Año 194º de la Independencia y 145° de la Federación. 

FRANCISCO AMELIACH ORTA 
Presidente 

RICARDO GUTIÉRREZ 
Primer Vicepresidente 

EUSTOQUIO CONTRERAS 
Secretario 

NOELÍPOCATERRA 
Segunda Vicepresidenta 

IVAN ZERPA GUERRERO 
Subsecretario 

PRESIDENCIADELAREPUBIJCA 
AVJ!iOOFIClAL 

En vista del Oficio NO FG0-1065 de fedla 25 de octubre de 2004, emanado del Ministerio de 
Finanzas, en el cual solldta la relmpeslÓn del Decreto Nº 3.171 de fecha 15 de odl.tJre de 2004,. 
publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela N" 38.044 de fecha 15 de 
octubre de 2004, mediante el mal se acuerda• un Oédito Adldonal al ~ de Gastos 
vigente del c.onseJo Nacional Eletlllral, toda vez que se Incurrió en los StgUlentes errores 
materiales: 

Donde dice: 

CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 

PROGRAMA: 

PARTIDA: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específica: 

PARTIDA: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específ,c.a y 
Sub-Específ,c.a: 

01 •ACOVIDAD CENTRAL" 

4.01 "GASIOS DE PERSONAL" 
(Otl'as ....... ) 

04.98.00 "Otros cnnplementos a empleados" 
04. 99.00 "Otros cnnplementos a obreros" 
05.01.00 "Aguinaldos a empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a obrer<>S" 

4.04 "ACTIVOS REALES" 
(Otl'asl'aallles) 

09.02.00 "Equipo5 de procesamiento de datos" 

PARTIDA: 4.07 "TRANSFERENCIAS" 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especíllcas y 

(Otl'as Famtes) 

Sub-Específica: 01.01.02 "Jubilacianes9 

Debe decir: 

01.04.01 "Aguinalllas al personal Jubilado" 
01.04.02 "Aportesa caja de ahorro del 

personal )Diado" 
01.04,99 "Otréb~ldol.essoclo­

er:oodmitas del personal jubilado" 

CONSEJO NAOOHAL ELECTOIUII. 

PROGRAMA: 

PARTIDA: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 

01 

4.01 "GASIOS DE PERSONAL" 
(Otras ....... ) 

Sub-Especifica: 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" 

05.03.00 "Aguinaltlas a obreros" 

PARTIDA: 4.07 "1111 EW&....lA.S" 
(Otras ...... ) 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específica: 01.01.02 "Jubiladanes" 

01.04.01 "Aguinaltlas al personal Jubilado" 
01.04.02 "Aportl!S a caja de ahorro del 

personal jdllado" 
01.04.99 "OtrasSIDmdoneSSOCio­

econ6mcas del personal jubilado" 

PROGRAMA: 03 ·oes ?U.O l'IE PROCESOS 
EL.fClmAI.ES Y REFERENDO" 

PARTIDA: 4.01 •GA510S DE PERSONAL• 

SUb-l'artJ<laS 

Genéricas, 
Específ,cas y 

(Otras ....... ) 

Sub-Específica: 04.98.00 "Otros cnnplementos a empleados" 

04. 99.00 • Otros cnnplementos a obreros" 

Bs. 

Bs. 

Bs. 

48.000.000.000 

48.000.000.000 

29§§0622.023 

9.566.652.992 
283.554.349 

19.133.305.984 
567.108.698 

3 294994800 

3.294.994.800 

15 154 383 1ZZ 

876.140.919 
14.176.137.061 

87.614.097 

14.491.100 

48.000.000.000 

34.854.797.859 

19 zoo 414,682 

19,133.305.984 
567.108.698 

1s154383JU 

876.140.919 
14.176.137.061 

87.614.097 

14,491.100 

13.145.202.141 
9.8$9 207 341 

9.566.652.992 

283.554.349 
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PARTJDA: 

~ 

Genhicas, 

Especificas y 

Sub-Especffica: 09.02.00 "Equipos de procesamiento de dab:ls" • 

1 ?91ft:t eoo 

3.294.994.800 

Se procede en consecuencia, de conformidad con lo dis¡Jl¡esto en el articulo 4° de la Ley de 
Publicaciones Otldales a una n~a lmpr1!51Ón, subsanando los referidos errores. 

Dado en Caracas, a los veintldnco días del mes de octubre de dos mil aJatro. A/os 194º de la 
Independencia y 145" de la Federaeión. 

JOSE VICENTE RANGEL 
V,cepresidente Ejetúivo 

Decreto NO 3.171 15 de octubre de 2004 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el ordinal 13 del 
artículo· 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con el artículo 314 ejusdem, y de 
conformidad con lcf dispuesto en los artículos 52 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, y 
30 de las Disposiciones Generales del la Ley de Presupuesto 
vigente, previa autorización a>needlda por la Comisión 
Delegada de la Asamblea Nacional, en fecha 14 de octubre de 
2004, en Consejo de Ministros. 

DECRETA 

Artlailo 1°. Se acuerda un crédito adicional por la cantidad de 
CUARENTA Y OCHO MIL MILLONES DE &OLIVARES (Bs. 
48.000.000.000), al Presupuesto de Gastos vigente del 
Consejo Nacional Electoral; de acuerdo con la siguiente 
imputación presupuestaría: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Bs. 48.000.000.000 

PROGRAMA: 01 "ACTIVJDAD CENTRAL" 

PARTIDA: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especfflcas y 
Sub­
Específtca: 

PARTIDA: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub- . 

4.01 "GASTOS DE PERSONAL" 
(Otras FUMtles) 

05.01.00 "Aguinaldos a empleados" 
05.03.00 "Aguinaldos a obretos" 

4.07 "TRANSFERENCIAS" 
(Otras FUMtles) 

Espedllca: 01.01.02 "Jublladones" Bs. 

PAR11DA: 

01.04.01 "Aguinaldos al per.;onal Jubilado" 
01.04.02 • Aportes a caja de ahorro del 

personal jubilado" 
01.04.99 "Olras subvenciones socio­

económicas del personal jubilado" • 

03 "DESARROLLO DE PROCESOS • 
ELECTORAi.U Y REPIRENDO" 

4.01 "GASTOS DE PERSONAL• 
(Otras~) 

34.854.797.589 

tt ZQOAH,§82 

19.133.305.984 
567.108.698 

15 151: 111 1n 

876.140.919 
14.176.137.061 

87.614.097 

14.491.100 

13.145.202.141 

l,ISQ,2QZ,H1 

Sub-Partidas 
Geoérlcas, 
Específtcas y 
Sub-
Espedlica: 04.98.00 "Otros a,,,.plemeotlDS b l!ll)pleados" 

01.04.01 "Otros 00mplerne11t10S a obreros" 
9.566.652.992 

283.554.349 

PARTIDA: 4.04 "ACTJVOS REALES" 
(Otras Fuenm) 

Sub-Partidas 
Genéicas, 
Espedflcas y 

1Zl4sft11M 

Sub- 09.02.00 "Equipos de procesamiento de 
Especíl'lca: dalos" 3.294.994.800 

Articulo 20. B Ministro de Finanzas y el Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado en caracas, a los quince días del mes de octubre de dos 
mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145" de la 
Federación. 

EjecÚteSe 
(LS.) 

Refrendado 
El Vla!presidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
El Mlnlstro del Interior y Justicia 
(L.5.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Producción y el Comercio 
(LS.) 

fleírendado 
El Ministro de Agrlcultura y Tierras 
(L.5.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
Educadón SUperlor 

HUGO otAVEZ FRIAS 

JOSE VICENTE RANGEL 

JESSE CHACON ESCAMILLO 

JESUS ARNALOO PEREZ 

TOBIAS NOBREGA SUAREZ 

JORGE LUIS GAROA CAAHEIRO 

WJLMM CASTRO 50TaOO 

ARNOLOO MARQUEZ 

(LS.) 
FAVIO MANUEL QUilADA SALDO 

Refrendado 
El Ministro de Educación y Deportes 
(LS.) 

Refrendado 
El Minlsl70 de Salud y Oesam>llo Sodal 
(LS.) 

Refrendado 
LII Ministra del Trabajo 

. (LS.) 

ARISTOBULO ISruRlZ ALMEIDA 

ROGER CAPEU.A MATEO 

MARIA CRJSTJNA IGLESIAS 



33S.612 GACETAOFICIALDE LAREPUBUCABOUVARIANADEVENEZUELA Lunes 2S de octubre de 2004 

Refrendado 
8 Ministro de Energía y Minas 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Ambiente 
y de los Recursos Naturales 
(LS.) 

Refrendado 

RAFAEL OAAIO RAHIREZ CARREÑO 

ANA B.lSA OSOIUO GfWW>O 

8 Ministro de Planiflcaóón y Oesamlllo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra de Ciencia y Tecnología 
(LS.) 

Refrendado 

JORGE GJOROMJ 

MARLENE YADIRA OOMXNA 

8 Ministro de Comunicación e Infonnación 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro para la Alimentación 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro para la Eolnomía Popular 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro de Estado para la 
CoordNd6n y Control de las 
Zonas Especiales de 
Desamllo Sus.tentable 
(LS.) 

Refrendado 
8 Mintstro de Estado 
paralaCUt!Jra 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro de Estado 
para la Vrvlenda y Hábitat 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro de Estado de 
Finlndamlef1to para el Desarrollo 
(LS.) 

Decreto Nº 3.174 

ANORES IZARAA 

RAFAEL J0SE OROPEZA 

EUAS .JAUA MilANO 

JOSE FRANCISCO HATERA MARTlNEZ 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO 

NElSON JOSE MEREHreS DIAZ 

15 de octubre de 2004 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

En el ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 11 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo establecido en el aparte 
único de la Disposición Transitoria Cuarta del Deaeto con 
Fuerza de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 16 de julio de 2004 venció la prórroga del 
proceso de supresión y conseaJente liquidación del Instituto 

Agrario Nacional (IAN), otorgada mediante Decreto Nº 2. 799 de 
fecha 30 de diciembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37 .848, de la 
misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que por razones de seguridad jurídica y en aplicación del 
principio de transparencia que debe regir a la Administración 
Pública, es obligación del Ejecutivo Nacional adoptar las 
medidas a que hubiere lugar y estime pertinentes para que se 
verifique la a.ilminación del proceso de liquidación del referido 
Instituto, 

DECRETA 

ArtíaJlo 1°. Se dedara finalizado el proceso de supresión y 
liquidación del Instituto Agrario Nacional (IAN), ordenado 
mediante el Decreto con Fuerza de Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario. 

ArtíaJlo 2°. Cesan en sus funciones el Presidente y demás 
miembros de la Junta Liquidadora del Instituto Agrario Nacional 
(IAN), sin embargo, dicha Junta subsistirá sólo a los fines de 
efectuar la transferencia efectiva y material de los activos no 
liquidados a la República, en un plazo de doce (12) meses 
contados a partir de la publicaóón del presente Decreto, el a.ial 
podrá ser prorrogado por una sola vez y por un periodo igual. 

Asimismo, la Junta Liquidadora deberá presentar un informe 
mensual de su gestión al Ejecutivo Nacional, por órgano del 
Ministerio de Agria.iltura y Tierras, en el cual se explique 
detalladamente el estado actual del proceso de liquidación del 
ente, así como la situación de los activos no liquidados ni 
revertidos. 

B Presidente.de la Junta Liquidadora deberá entregar al titular 
del referido Despacho Ministerial, toda la documentación y 
demás recaudos concernientes a las operaciones realizadas 
durante el proceso de supresión y liquidación, y de aquellas 
pendientes de ejecución. 

ArtíaJlo 3°. Los activos no liquidados por la Junta liquidadora 
adscritos al Instituto Agrario Nacional (IAN), serán revertidos ~ 
transferidos, según sea el caso, a la República por órgano del 
Ministerio de Agricultura y Tierras, con la participación de la 
Procuraduría General de la República. 

Asimismo, mientras se efectúa la reversión, el Ministerio de 
Agricultura y Tierras se encargará del resguardo de los bienes y 
doa.imentos ~ en las instalaciones donde funcionaba 
dicho Instituto hasta tanto se decida su destino. 

.Artículo 4°. Los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual del Instituto Agrario Nacional (IAN) que asume la 
República en virtud de este Decreto, se regirán por lo previsto 
en los correspondientes contratos, de forma que las partes 
deberán respetar los plazos establecidos en los mismos para el 
a.implimiento de las obligaciones estipuladas, sin que por el 
hecho de la a.ilminación de la prórroga otorgada a la Junta 
Liquidadora del Instituto Agrario Nacional (IAN), puedan operar 
mecanismos contractuales o legales que pretendan hacer 
exigibles de forma inmediata dichas obligaciones. 
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Artículo 5º. El Ministerio de Rnanzas queda a cargo del 
cumplimiento de las obligaciones de pago del órgano liquidado, 
bien sea las generadas con ocasión del proceso de supresién y 
consecuente liquidación del referido Instituto, así oomo, las 
derivadas de las sentencias definitivamente firmes no 
canceladas por la Junta Liquidadora y aquellas que deriven de 
nuevas demandas que se pudieren susátar con ocasión de 
dicho proceso. 

Artículo 6º. El Ministerio de Agricultura y Tierras asumirá el 
pago de las jubilaciones, pensiones y demás derechos del 
personal empleado y obrero del organismo suprimido y 
liquiclaclo, que ostentaba esa condición para la entrada en 
vigencia del Decreto con Fuerza de Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario. 

Dicho Ministerio cancelará los pasivos laborales adeudados con 
cargo al fideicomiso denominado "Comité Técnico de 
Fideicomiso (COTEAC)", constituido a tal fin por la Junta 
Liquidadora, y en caso de ser insuficientes dichos recursos, 
tramitará ante el Ministerio de Finanzas los recursos ordinarios 
y/o extraordinarios que sean necesarios para cancelar las 
obligaciones pendientes de pago del Instituto Agrario Nacional 
por dicho concepto, derivados del proceso de supresiÓn y 
liquidación del ente. 

Artículo 7°. El Ministerio de Agricultura y Tierras, con la 
participación de la Procuraduría General de la República, se 
encargará del perfeccionamiento y formalización de la 
transferencia de propiedad de las tierras rurales al Instituto 
Nacional de Tierras (INTI). 

Artículo 8°. El Instituto Nacional de Tierras (INTI) ejercerá la 
representación de los procesos judiciales en que sea parte el 
Instituto Agrario Nacional (IAN), así como las nuevas demandas 
que se pudieren suscitar con ocasión del proceso de liquidación. 

Artículo 9°. La Procuraduría General de la República ejercerá 
la representación de la República por órgano del Ministerio de 
Agricultura y Tierras, en los recursos contencioso administrativo 
derivados del proceso de liquidación del Instituto Agrario 
Nacional (IAN). 

Artículo 10. El monto de las operaciones derivadas de los 
traspasos y cesiones de los bienes del Instituto Agrario Nacional 
(IAN) a organismos del sector público, dentro del proceso de 
liquidación de dicho Instituto y los que transfiera la República 
atendiendo a lo dispuesto en el presente Decreto, será aplicado 
a la amortización de la deuda que tenga el Instituto con la 
República o con los entes públicos que el Ejecutivo Nacional 
señale. 

Artículo 11. El Ministro de Agricultura y Tierras velará por el 
cumplimiento efectivo de lo dispuesto en el presente Decreto y, 
a tal fin, gestionará y coordinará las actuaciones que estime 
pertinentes, y rendirá cuenta mensual al Presidente de la 
República. 

Artículo 12. Los Ministros de Agricultura y Tierras, y de 
Finanzas quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 

Artículo 13. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de octubre de dos 
mil cuatro. Años 194º de la Independencia y 145° de la 
Federadón. 

Ejecútese 
{LS.) 

Refrendado 
B Vicepi esidel lte Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Interior y Justicia 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de la Producdón y el Comercio 
(LS.) 

Refréndado 
El Ministro de Agricultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
Educación Superior 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Educación y Deportes 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Salud y Desarrollo Social 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Trabajo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Energía y Minas 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

JOSE VICENTE RANGEL 

JESSE CHACON ESCAMILLO 

JESUS ARNALDO PEREZ 

TOBIAS NOBREGA SUAREZ 

JORGE LUIS GAROA CARNEIRO 

WILMAR CASTRO SOTELOO 

ARNOlDO MARQUEZ 

FAVIO MANUEL QUIJADA SALDO 

ARISTOBULO ISTURIZ ALMEIDA 

ROGER CAPEllA MATEO 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARREÑO 

Refrendado 
La Ministra del Ambiente 
y de los Recursos Naturales 
(LS.) 

ANA EUSA OSORIO GRANADO 
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Refrendado 
El Ministro de Planificació!" y Desarrollo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra de Oencia y Tecnología 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Comunicación e Información 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro para la Alimentación 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro para la Economía Popular 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Coordinación y Control de las 
Zonas Especiales de 
Desarrollo SUstentable 

JORGE GIORDANI 

MARLENE YADIRA CORCOVA 

ANDRES IZARRA 

RAFAEL JOSE OROPEZA 

ELIAS .JAUA MILANO 

(LS.) 
JOSE FRAN□SCO NATERA MARTINEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado 
para la CUitura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado 
para la Vivienda y Hábitat 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado de 
Rnandamlento para el Desarrollo 
(LS.) 

FRAN□scO DE ASIS SEST0 NOVAS 

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO 

NELSON JOSE MERENTES DIAZ 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Nº306 

Caracas. 1 s de octubre de 2004 

194º y 14Sº 

RESUELTO 

Por cuanto en fecha 08 de octubtt de 2004, fue suscrito el Acuado de Supresión de 
V• en Puapones Diplomáticos. Oficiales y/o de Servicio entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de V enczuela y el Gobierno de la República de Cuba, se ordena 
publicar d referido Acuerdo. 

JESUS ARNALDO PEREZ 
Ministro de Relacloaes Exteriores 

ACUERDO DE SUPRESIÓN DE VISAS EN PASA.PORTES DIPLOMÁTICOS, 
OFICIALES Y/O DE SERVICIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA. 

BOLIVARIANA DE VENIZlJELA. Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA. DE CUBA. 

El Gobimno do la República Bolivariana do Vooez:uela y el Gobiomo de la República de Cuba,.., 
adolanle dooominados- "Ju Panes": 

Reconocie11do los lazos do amisia-i msten1CS enue ambos países; 

Dcsoosos do Clluedw y QOIISOlidar aún mu sus relaáonol tradicioaalmeftle an,istosas; 

Han acordado lo siguiente: 

A.rdmlol 

Los nacional• do una de lu Panes. ponadoros do Pasaportes Diplomtticos, Oficiales y/o do 
Servicio podrán inar-, uansitar y ~ en el IOrritorio do la 01111 Pane, sin necesidad de 
visa por un periodo no IUporior a novmia (90) dlas. Una voz IIUIICWrido el periodo do los no-.ia 
(90) días do estadla. ae requerid la visa correspoadioole para penn111ocer en el territorio do la oaa 
Parte. 

A.rdmlol 

1. Los nacionales do c:uaJqu... 48 lu Panes. ponadoces de Pasaporta Diplomiticos, Oficialel y/o 
do Servicio delipados para pr.- amvicio • la misión diplomálica, oficim coosuJar u 
OlpllÍSIIIO ~ - aedo OII el lllrri&orio de alguna do las Partes, podrin. sin necesidad 
de visa, enlnlr, lnlmitar, permuecer o salir del territorio de la olnl Parte duimte el periodo que 
dure su misióa. 

2. lAa &cilidadel ~ oo el nu-.1 1 do - uliculo ae extiooden, por el periodo do la 
dumci6o do la ami6a, a los miembr"OI do Ju napectivu familias pociadons do una do las 
C&f.l80rla de puaporlel mmc:ioaadoa ea..._.~-

3. Cada Parte inCocmali a la Oh, do la Uepda do 1ot ponadore1 de puaporta diplomitico, oficial 
y/o do l«YÍCÍO doaipadol pua pre11ar amvicio oo la rnisióa diplomilica, oficina -.ular u 
OlpllÍSIIIO internacional - aedo OII territorio do al¡una do las Partes y do los au.,bros de la 
lilmilia que los -s,ulaD. illmediallmoote a III onlnda en el territorio de la Olnl Parte. 

l. El pcamite Ac:uecdo no exime a los ponadores de cualquiera de las mencionadas clases de 
puapoctes do la oblipción de respetar la normativa legal del país receptor. incluye11do la 
relativa a la entrada y pennan.acia de eictraftjeros )' dc:sempello de actividades 18111uneradas. 

2. Cada Parte se - el dorecho de impedir la enlnlda o permanencia en su lerritorio de 
cualquier nacional do la otra Pule que haya sido considerado ind-ble. 

Por razones do seguridad nacional o salud pública, cualquiera de lu Panos pod,á suspooder 
parcialmenle o 1empoqlmente el .,,_te Acuerdo. La Pane que suspenda el Acuerdo noti6cari 
inmodia1amer11e por OICrito a la oaa Parte de tal decisión a 1n1vós de los canales diplomúicos 
c:omispondi-. 

Las Partes se transmitirin por los canalos diplomilicos los c,emplares de sus pasapones 
diplomitico, oficial y/o de servicio a ser ulilizados por cada Parte, dentn> de los lreÍll1a (30) ellas 
si¡uientes a la enlnl<la en vigor del Accwdo, al como las infonnaciones relativas al empleo de 
nuevos puapoctes anleS que se ponpn en servicio. 

Las dudas y concrovéssias que puedan sur¡ir de la interpretaeión y aplicación de esle Acuerdo serán 
rosueltas a uavés do neaociacionos d~ entre Ju Partes, por la vía diplomilica. 

~7 

El pcam!IO ~ ODIIWi OII vigor al IDOIDOIIIO do su 6nna y cada una de lu Panes. observalá y 
dan cumplimiento a sus respecCivos onlenanüooeos jurídicos internos. Es1e Acuerdo permanecerá 
vi¡oodl por tiempo iDdo6niclo y pod,á ser cloouaciado, por cualquicn de las Panes. mediante 
nocificaci6o escrita a la Oh, a llaY6a do los cuales diplomilicos. La cloouncia surtri e(-, a los 
seseaia (60) días dospuiil do la recepción de la ~6o por la otra Parte 

A.rdmlol 

El PleSelllO Acuerdo podri ser modi6cado o -dado. en forma escrita y a uavés de la via 
diplomilica, por mutuo consentimiento ena-e las Partes. La modificación o enmienda entruá en ' 
vigor de coafocmidad con Jo esllblecido 1111 el U1lculo 7 del pr-le Acuerdo 

Hecho 1111 La Habana, a los 8 dias del mes de oc111bre de ·2004, 1111 dos eJemplares en idioma 
castellano, ambos textos i¡ualmenle au1énticos. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Rcpáb1ica Bolivarima de Vmezuda - Millisb:rio de FiDamu- 06ciDa Nacioml de 
Presupucs10 Númao: 116 Caneas, 20 de 10 de 2004 194° y 14Sº 

PROVIDENCIA 

[)e cu,formidad COII lo dispuesto CD el Articulo 4 de las Disposiciones GalenJes de la Ley. de 
Prempacsto pan d Ejercicio Fiscal 2004, CD coocordallcia coa lo alablecido CD d Aniallo 92, 
Numonl 1, del Rqlamcnlo Nº 1 de la Ley Orpn.ica de la MmiDislnciéa Fiaam:icns del 
Sector Público, sobre el Sislcma Presupuestario, se procede a la Publicación de un Trupuo de 
Crédiloo, P, ¡ . ioo de Guros CorrimleS pan Gastos de Capi1al del MINIS'nlUO DE 
EDVCA.CIÓN sun:JUOR. por la Cllllidad de CINCO MD, ClENTO 11tECE MILLONES 
NOVECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO BOLIVARES 
CON CUARENTA CENTIMOS (11a. S.113.912.351,48) aprobado por esta Oficina CD fecha 
20 de oc:tulft de 2004, de acuado con la sigaieme impulac:i{lll: 

MIDilterlo de EdllC&dóa Superior 

......,...., 
Dela 

Panlda: 

Sub-Putidu 
Gmórica. 
Eapecificay' 
Sub-Especifica: 

AL& 

Panlda: 

4..06 "Serndo de la De.da Páblica '1 
Dinúalld6a de Otrae Pum,e• 

• l'rop,IIDU y l'nyedOI 

03.0S.OO "Compromisos Peudicnlios de 
Ejercicios Anteriores" 

07.01.00 "Equipos ÜClillficol y de 
Labonlorioo" 

k S.113.tll.351,411 

5,lll 9lµs&,40 

S. l 13.912.3S8,40 

$-Jlill? HI 19 

S.113.912.3:51.40 

ALFREDO RAMÓN PARDO ACOSTA -
Jefr de la Oficina Nacional de Presupuesto 

Ropública- Bolivariaa de Vmezuda - Millillrrio de FimmM - 06cma ~ de 
l'laupuello-Númao: 117 C-,20 de 10 de 2004 194"yl4S° 

PROVIDENCIA 

De caaformidad COD lo eatablecido CD d AJúcu1o 4 de las~ 0-- de la 

~~~:=~2100::::=:c:::,.·~ . -.. ~ 
FiDallci<n del Secta,- Público IObre el Sillana ~ IC p-st a la 
publicaci6a del llaopuo ~ de p,1111> ~ pan ...... de capilal clol 
MINISTERIO DI: COMUNICACIÓN 1: INJ'ORMACION por la calidad de UN 
MD, NOVl:CIENTOS VEJNllCUATRO MILWNES DI: BOLIVARES (11a. 
l~ que lioea¡,robadoporCllaOficiaa• ..... 20/10/Z004 ,de_. 
COD la riguiea impllación: 

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN E INl'ORMACIÓN': 

l'np'aaa: 

Dela 

hnida: 

Sub-Parlida 

Gen6rica. 
Específica y 

01 

4.03 "Servicic,o DO~• 

- Gestión fiaca) 

Sub-Especifica: os .o 1.00 "Publicidad y propepnda" 

A las 

Pal1idas: 4.03 "Servicios DO Persoaala" 

. Gestión fiaca) 

k l.t2UIO.OOO 

• l-'24.IN.III 

" 1 924 ooo ooo 

" · 1.924.000.000 

Sub-Partidas 

Genéricas, 

Especificas y 

Sub-Eapecificu: 02.99.00 "Alquileres de otras maquinarias y 

equipoo" 

Partida: 

Slil>-Panidu 

Genérica, 

Especifica y 

06.01.00 "Primu y pato1 de oeguroo" 

09.02.00 ~ y ,q,oraciones 

IIICDORI de equipoo de tram¡,orte, 

tracción y elevación" 

10.01.00 "ComsvacióD y rq,uaciooc:s 

IIICDORI de i:mnuebles del dominio 

privado" 

4.04 "Aclivoo Reales" 

-Geslióafilcal 

Sub-Especifica: 01.02.02 "Repanciooes mayores para 

equipoo de tramporte, &acción y 

2.000.000 

S2.000.000 

20.000.000 

100.000.000 

" 1 zso OOQ OOQ 

elevación" 200.000.000 

02.02.00 -coa.e, mioma, ~ y 

mejoru de obru CD bienes del 

dominio privado" • 1.200.000.000 

09 .04.00 "Mobiliario 

alojamienlo" 

09.99.00 "Olru m6quiDaa, muebla y dcmá 

1 S0.000.000 

200.000.000 

ALFREDO RAMON PARDO ACOSlA 
Jefe de la Oficina Nacional de Presúpuesto 

· R~i~ariana de Venezuela • Minislcrio de Finanzas · Oficina NacionaT de 
Presupuesto - Númcro:118 Canicas, 2 O de octubre de 2004 194' y 145' 

PROVIDENCIA 

De conformidad con lo establecido en el Artlculos 4 de las Disposiciones Genenlcs de 
la Ley de Prmipuesto para el Ejercicio 2004, en concordancia coa lo dispuesto en el 
Articulo 92 numeral I del Reglamento N° 1 de la Ley Orpnica de la Adminillración 
Finmciera del Sector Público sobre el Sistema Presupuc:stmio, se procede a la 
publicación del trupuo pn:oupueaurio de guto corriente para pato de capilal del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES por la cantidad de 
SElSCIENTOS VEIN11UN MILLONES TREINTA MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN BOÚVARES CON DU:C1st1s ctNTIMOS (11a. 
621.030.561,16). (Recunoo Ordinari01), que fue aprobado por esta Oficina en fecha 
2 o /1 o / o 4 • En consecuencia. se aulOriza III publicación de acuerdo COD la ai¡uientc 
impulación: 

Millilterio de l:d■cad6a y Deportes ea. 611 ,., ,.., 16 

,.,...,_, 

Aclividad: 

Dela 

Patida: 

Sub-Partidas 
(ienérica, 

Eapeclficay 

Sub-Especifica: 

Alas 

Partidas: 

Sub-Partidas 
Genéricu, 
Especlficuy 
Sub-Especificas: 

04 "Senide RepoaaJ de 

l:d■cad61." 

01 "Dirección Coordinación 
Regional" 

4.01 "GaÍtoo de Penooal" 

O 1.1 1.00 "Rdn1>uciones por Becas­
SalariOI, Bolsas de Trabajo, 

Puantiu y Similares'" 

4.04 "Activos Reales" 

07.02.00 "Equipos de Ensei1anZ.a. 
Deporte y Recreación" 

621.0J0.561,16 

621.030.S61,16 

621.030.S61,16 

621.030.S61,16 

Bs. 300.000.000,00 

120.000.000,00 
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Pltlida: 

Sub-Partidas 
Geol:rica. 
Espcdfica y 
Sub-Espcdfica: 

09.02.00 "Equipos de Procedimiento 

· de Datos" 

09.04.00 "Mobiliario y Equipos de 
Alojamiento" 

4.06 "Servicio de la Deuda 
Pública y Disminucióa de 
Pasivos" 

03.0S.00 "Compromisos PCDdiallca de 
Aftos Anteriores" 

Comunlqucsc y Publk¡ucsc. 
por el Ejecutivo Nacional, 

100.000.000 

80.000.000 

321.030.S6l,16 

321.030.561,16 

ALFREDO RAMON PARDO ACOSTA 
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto 

República Bolivariana de V cnczuela - Ministerio de Finanzas • Oficina Nacional de 
Pr=pucsto - Número: 1 1 9 Caracas, 2 O de O et ubre de 2004 194" y 145" 

PROVIDENCIA 

De conformidad con lo esiablecido en el Aniculo 4 de !u Disposiciones Gencralcs de la 
Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2004, en C<>DCO<danc:ia con lo dispuesto en el 
Anlcwo 92 numcnl I del Reglamento N° 1 de la Ley Orpnic:a de la Admmisbación 
Financien del Sector Público sobre el Sistema Prcsupueslario, se procede a la 
publicaci6o del 1rUpUO presupuestario de gasto corriente para pslO de ca¡,ital del 
MINlSTERJO DE COMUNICAOÓN E INFORMACJON por la cantidad de 
TRESCIENTOS ONCE MILLONES SETEClENTOS MIL BOUV A.RES (&. 
311.700.000), que fue aprobado por csta Oficina en fecha 20/10/2004 • de acuerdo 
con la siguiente imputación: 

MINJSTERIO DE COMUNICACIÓN E INFOR."dACION: 

Pro¡rama: 

Dela 

Partida: 

Sub-Partidas 

Genéricas, 

E.s¡,cci6cas y 

01 ... Sistema Comunlc'aclonal 

Información" 

4.03 

Sub-Especificas: 02.03.00 "Alquileres de equipos de 

Bs. 311 .700.000 

311.700.000 

telecomunicaciOIIC$ y sdalamiento" .. 
110.460.000 

A las 

Partidas: 

Sub-Pulidas 

Genéricas, 

Específicas y 

Sub-Especificas: 

Pulida: 

07.02.00 "Viáticos y pasajes fuct11 del país" 

09.08.00 "Conservación 

menores de equipos de 

computación" 

4.02 "Servicios no Personales" 

0S.04.00 "Libros, revistas y periódicos" 

08.99.00 "Otros produetos mcúlicoo" 

09. 99 .00 "Otros produc1os de madera" 

10.07.00 "Condccoraeioacs, om:ndu 

similares" 

10.10.00 "Especies timbradas y vakns" 

10.12.00 "Materialcseléctricos" 

10.14.00 "Maleriales focográficos" 

4.03 "Servicios no Pcrsooalcs" 

191.240.000 

10.000.000 

10.000.000 

3.000.000 

3.000.000 

$2.000.000 

S00.000 

10.000.000 

13.000.000 

Sab-l'lrlidas 

Gcnáica, 

Espccíficas y 

Sub-Especificas: 02.07.00 "Alquileres de equipos de 

P'lrlida: 

Sub-Parlidas 

Gamca, 

&peáfica y 

CIOlllpllKióa" 

02.99.00 "AJq,,iJc:rcs de - maq,,iDarias Y 

~-
03.03.00 -,...-

04.01.00 "'Fida ycmbalajcs'" 

04.04.00 "Paje" 

09.07.00 "'CamavacióD Y rqmacioncs 

4.04 

- de mí,quinas. amd,les y 

dcmis cqaipos de ofic:iDa y 

alojamicDlo" 

Sub-Especifica: 02.02.00 ~ ampliaáoocs y 

mejoras de obns, m biax:s del 

dominio privado-

99.01.00 "Olros aclivos ra1c:s· 

28.000.000 

48.000.000 

20.000.000 

18.000.000 

200.000 

.S.000.000 

100.000.000 

1.000.000 

ALFREDO RAMON PARDO ACOSTA 
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto 

República Bolivariana de Vcoezuela - Ministcno de Finan;,.as • Oficina Nacional ..;· 
l'raupucslo-Nlimcro: 120 Cuacas, 20 de Octubre de 2004 194• y ¡45• 

PROVIDENCIA 

De coafomúdad coa lo CSW>lecido m el Artículos 4 de las Disposic:ioacs 
Gcnaalc:s de la Ley de Praup,eAD pera d Ejaacio 2004. en 00G00n1aacia con lo 
disp,alo en d Artícalo 92 lllllBCnl 1 del Reglamcnso ~ 1 de la Ley Orgiaica de la 
•+nin· IICióa íilrmciera del Sedar Pliblico sotR el Sisllrma Presupuestario, se 
procede • la pabticaci6a del lras¡aso paupacmrio de gaslO c:orricme pera .-, de 
ca¡,ital del MINISn:RIO DE EDUCAOÓN Y DEPORTES por la caalidad de 
DOSCIENJ'OS TREJNl'A MILLONES DE BOUVARES (1IL 23U8UN). 
(~ Onliimios), que file aprobado por CSla Oficina en fcchaZ0 -10-2004. Ea 
-;., se allOriza sa publicación de acuerdo con la siguicnlo: ÍlllpllllCi6II: 

Alahr11da: 
S..Particllls 
Gcaéricas 
Espc,c:í6cas y 

de 

01.11.00 ~ por bccas,­

salarios, boba de lnbejo, 

.-nas y similara" 

Sub-Espc,c:íficas: 1 o.o 1.00 • Aniculos de depone y 

10.09.00 "Malaiales paa eqaipos de 

computación" 

.. 
230.000.000 

230.000.000 

30.000.000 

20.000.000 
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Sub-Partidas 

Genérica 

Especifica y 

Sub-Especifica: 

Sub-Partidas 

Genéricas 

Especificas y 
Sub-Especificas: 

09 .07 .00 "Consavación y rqancíoaes 

menores de maquinas. muebles 

y demás cqwp0I de o6cim y 
aJojamicnto" 

07.02.00 "Equipos de ....-Z.. 
dcpol1e y ra:reacióo" 

09.04.00 "Mobiliario y cqujpol de 

alojamxnto" 

Comanlquese y Pubtiqu<:se, 
por d Ejecutivo Naciooal, 

30.000.000 

15UOIJNIO 

100.000.000 

50.000.000 

ALFREDO RAMON PARDO ACOSTA 
Jdr dr la Oficina Nacional dr Prrsapursto 

Repíblica Bolivama de Vmczuda · Minislaio de F~ • Oficma Nacicmal de Pn:oup,ea, 
Núma-o: 121 Cancas,20 deOctub,o de-2004 l94"y 145" 

PROVIDENCIA 

De conformidad coa lo cslablccido en el Aniculo 4 de las Disposici.-s Gc:acrab de la Ley de 
Prcsupucs10 pan d Ejercicio Fiscal 2004. en coocordaDcia coa lo dispuello en d Anículo 92 del 

RcglammlD N" 1 de la Ley Orgáruca de la Adminislncióa Financien del Sector Público sobn: el 

Sislmla l'raupllcmrio, se: procede • la publicación del lnlpMO ~ de psao c:orricnk 
para psao de capital del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES por la canlidad de 
NOVENTA V OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA V NUEVE MIL 
DOSCIENfOS OCHENTA BOUVARES (11a. 9U69.lll) (iu.:m- ~). que fue 

apobedo por ella 06cim en fecha 2 O deo et u~ re de 2004. de acaado coa la IÍpÍClllt 

impdación: 

MINISTt:RJO DE RELAOONES EXTERIORES 

De las: 
Partida: 4.01 °Gas10S de Pcncxal" 
Sub-Partidas 
Genérica, 

~y 
' Sub-Especifica: 01.06.00 "Ranuna-.cioocs al pcncmal coalnlado" 

Pál1ida: 4.02 

Sub-Partidas 

Gc:néricu. 
Espccifica y 
Sub-Especificas: 

Partida: 4.03 

Sub-Pmtidas 

Genéricas. 
Especificas y 
Sub-Especificas: 

Pan la 

Pamela: 4.04 

03.01.00 "Textiles" 
03.03.00 "Calzados" 
04.03.00 "Cauchoa y tr;¡. pan w:liiaaloo" 
OS.03.00 ~ de -1 y ca1áa paa oficina" 
OS.04.00 "Libroo, revistas y~-
OS.08.00 •~ de papel y canóa pan la impaD y ~-
06.06.00 "Combaslibles y lubric:ams" 
10.06.00 "Útiles de escritorio. oficina y .-ialcs de 

lnslnacaÓa" 

"Scrvicioc DO PcnoaaJcs" 

03.01.00 "Elcclriadad" 

03.02.00 "Gas" 
03.03.00 "Agua" 
03.04.00 "TclHODM" 
OS.01 .00 "Publicidad y propaganda" 
OS.02.00 "lmprcnla y reproducción" 
OS.03.00 "Rclacioncs sociales" 
07.02.00 -Viático& y pasajes filen del pus" 
08.03.00 "Sc:rvioos de procesamicnlo de dalos" 
12.02.00 "T- y ocroo dcn:cboo ol>bptoóo5" 
15 .O 1.00 "Sc:rvioos de divm>ón, upa . 

cultunlca" 

• Activoo Reales" 

.. 91.369.280 

46.080.000 

~ 

I.S36.000 
960.000 

2.496.000 
3.840.000 
5.760.000 

1.920.000 
3.974.400 

2.611.000 

2.880.000 

529.920 
1.152.000 
1.536.000 

I.TIB.000 
883.200 

7.351.680 

3.9TI.480 

1.920.000 
960.000 

6.201.600 

Sub-Putidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Específicas: O 1.01.01 "Repuestos mayores para equipos de transporte, 

lrlCCión y elevación" 
01.02.08 "Reparaciones mayores para máquinas, muebles 

y demás equipos de oficina y alojamiento" 

01.02.09 "Repuacioocs mayores para equipos de 
computación" 

03.04.00 "Máquinarias y equipos de utcs gráficas Y 
reproducción. 

05.01 .00 "Equipos de klccomunicacioncs" 
09.01.00 "Mobiliario y equipos de oficina" 
09.02.00 "Equipos de procesamicoto de datoc" 
09.04.00 "Mobiliario y cquipoo de alojamiento" 
09. 99 .00 "Olras mí,quinas, muebles y demás equipos de 

oficina y alojanuento" 

Comuníquese: y PubliquClc. 

10.598.400 

1.591.680 

384.000 

23.040.000 
3.4S6.000 

672.000 
40.579.200 
12.480.000 

5.568.000 

ALFREDO RAMON PARDO ACOSTA 
Jefr de la Oficina Nacional .de Presupuesto 

RESOLUCÓN 

NÚMERO: 495 ,04 FECHA: 2 1 OCT 2CJ♦ 

I 
ANTECEDENTES 

Visto que el artículo 4 de la Ley de Crédito para el Sector Agrícola prevé el destino que 
debe dár.;ele a las operaciones de financiamiento que tengan por objeto el desarrollo 
agricola del país, sat1Staciendo requerimientos de los subsectores agrícola vegetal, 
agrícola animal, agrícola pesquero y agrícola forestal mencionados en esa norma. 

VISto que el artículo 10 de la Ley de Crédito para el Sector Agrícola establece que los 
bancos comerciales y universales deben velar para que los créditos otorgados sean 
efectivamente destinados a los fines previstos en los artículos 4 y 5 eJusdem, 
debiendo solicitarle a los beneficiarios, documentación demostrativa del uso que 
hagan de los recursos obtenidos y en caso que se evidenciare que tales recursos han 
sido destinados para fines distintos a los autorizados, las instituciones financieras 
correspo11die11tes deben declarar el crédito como de plazo vencido, calculando los 
intereses cobrados o no a la tasa de interés que aplique cada una a sus operaciones 
crediticias comerciales. 

VISto que con ocasión de VISita de Inspec:dón General practicada al Banco Occidental 
de DescuentD, Banco Universal, CA con fecha de corte al 31 de diciembre de 2003, 
se evidendó que algunos créditos otorgados a la luz de las disposiciones previstas en 
la Ley de Crédito para el Sector ~rícola a las sociedades mercantiles Pesquera Costa 
Azul, CA; Pesquera Costa de La Luz, C.A.; Pesquera Costa Verde, C.A.; Pesquera 
Costa Dorada, C.A.; Pesquera Costa Brava, C.A.; Pesquera Costa del Sol, C.A.; 
COVEPESCA, Compañía Operadora Venezolana de Pesqueros, CA; PESCERCA, 
Pesquerías de c.erco de Atún, C.A.; PN'RESA, Pesquerías de Atunes Frescos, S.A.; 
POASA, Pesquerías Oce6nlcas de Atún, S.A. y FEXTUN, Fábrica de Exquisiteces de 
Atún, C.A. presuntamente fueron empleados para la adquiSición de Bonos de la Deuda 
Pública Nacional con el dento por dento (100%) del monto de los préstamos 
liquidados. 

Visto que el Banco Ocddental de Descuento, Banco Universal, C.A. comunicó que lo 
anterior se realiZó con la intención de sus dientes de no afectar los montos liquidados 
del préstamo con la apllcaéión del Impuesto al Débito Bancario al momento de que 
cada uno hiciera uso de tales recursos. 

Visto que esta Superintendencia de Bancos y Otras Instituoones Financieras en fecha 
3 de septiembre de 2004, procedió a iniciar el correspondiente procedimiento 
administrativo sancionatorio al Banco Occidental de Descuento, Banco Universal, CA 
de conformidad con lo previsto en el articulo 405 del Decreto con Fuerza de Ley de 
Reforma de la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras, el cual le fue 
debidamente notificado mediante oficio Nº SBIF-GGCJ-GL0· 12724 de esa misma 
fecha, otorgándosele el lapso establecido en el artículo 455 ejusdem, para que a 
través de SU Representante Legal debidamente facultado por los Estatutos Sociales, 
expusiera los alegatos y argumentos que considerara pertmentes para la defensa de 
sus derechos. 

ll 
ALEGATOS PRESENTADOS POR EL 

BANCO OCCDENTAL DE DESCUENTO, BANCO UNIVERSAL. C.A. 

Encontrándose dentro del lapso legal establecido, el ciudadano Otinto Méndez Cuevas, 
actuando en su carácter de Representante Judioal del Banco Occidental de 
Descuento, Banco Universal, C.A. consignó ante esta Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras en fecha 16 de sepbembre de 2004, escrito de 
descargos en defensa de su representado, en el cual expuso lo siguiente: 
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En primer término, el Banco alega que si ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Crédito para el Sector Agrícola y además, señala que el 
artículo 4 de la mencionada Ley establece en cabeza de las instituciones financieras la 
obligación de otorgar créditos para ser destinados a los diferentes sectores agrícolas 
que allí se contemplan, lo que supone que las solicitudes de financiamiento que 
presenten los postulados deben estar respaldadas fundamentalmente por la evidencia 
de la actividad agrícola que constituya su objeto o por los planes de trabajo que se 
propongan, siendo que a esos datos se circunscribe la actividad de control previo que 
debe realizar la Institución en cumplimiento de la mencionada dlsposk:ión. 

En ese sentido, continúa indicando que es posible que algunos prestatarios al 
momento de recibir los recursos no los destinen Inmediatamente a su actividad 
comerdal, por razones estratégicas de mercado, precios, oportunidad u otras 
cil'C\Jnstandas financieras, sino a operaciones de tesorería con mayor rentabilidad para 
su negocio, sobre tales operaciones el Banco no puede lnrervenir y sólo puede hacer1o 
a través del control posterior contemplado en el artículo 10 de la Ley de Crédito para 
el Sector Agrícola, el cual consagra el deber de velar que los recursos prestados se 
destinen afectivamente a los fines señalados en los artículos 4 y 5 ejusdem, con la 
particularidad que si bien es un deber, no contempla sanción alguna por la omisión 
que según opinión del Banco, no es et caso, ya que si ejerció et control posterior. 

Además, el Banco indica que la Ley no contempla sanción por falta de control 
posterior y ello lo sustenta en el artículo 12 ibídem, el cual solo sanciona 
expresamente los incumplimientos de los artículos 2, 3, 4, 7 y 9 de la Ley en cuestión. 

Por lo anterior, et Banco Occidental de Descuento, Banco Universal, C.A. solicita dar 
por terminado el presente procedimiento administrativo. 

1U 
PARA DECDIR ESTA 

SUPERINTENDENCA OBSERVA 

Una vez revisados los argumentos expuestos por et Banco Occidental de Descuento, 
Banco Universal, C.A., esta Superintendencia observa que el artículo 4 de la Ley de 
Crédito para et Sector Agrícola establece de manera expresa que los préstamos 
otorgados por los bancos comerciales y universales en acatamiento del porcentaje 
referido por el artículo 2 ejusdem, deben destinarse a operaciones de financiamiento 
que tengan por objeto el desarrollo agrícola del país, satisfaciendo requerimientos de 
los subseáores agrícola vegetal, agrícola animal, agrícola pesquero y agrícola forestal 
y es en ese sentido que el artículo 10 ibídem le impone a las instituciones financieras 
en cuestión, el deber de vetar porque los recursos entregados sean destinados de 
manera adecuada, es decir, cumpliendo los propósitos de la Ley de Crédito para el 
Sector Agrícola. 

Lo anterior, conlleva a señalar que si bien el artículo 12 de la Ley de Crédito para el 
Sector Agrícola no consagra sanción alguna para el supuesto que un banco comercial 
o universal incumpla la disposición prevista en el artículo 10 ejusdem, centrar el 
asunto controvertido en ia violación de esa norma como pretende hacerlo el Banco, 
evidencia un intento por desviar el verdadero objeto del presente procedimiento 
administrativo que no es otro que determinar el incumplimiento o no de la obligación 
consistente en que los recursos erogadoS por ellos conforme a las disposiciones 
previstas en la Ley de Crédito para el Sector Agrícola, se encuentren destinadoS al 
financiamiento de las actividades previstas en el artículo 4 ibídem, so pena de ser 
sancionados expresamente por la precitada Ley. 

Respecto al argumento de que es posible que algunos prestatarios al momento de 
recibir los recursos no los destinen inmediatamente a su actividad comercial, por 
razones estratégicas de mercado, precios, oportunidad u otras circunstancias 
financieras, sino a operaciones de tesorería con mayor rentabilidad para su negocio 
sobre la cuales el Banco no puede intervenir, sino a través del control posterior 
contemplado en el artículo 10 de la Ley de Crédito para el Sector Agrícola, esta 
Supetintendencia señala que ello podría ser considerado si el Banco Occidental de 

. Descuenl:O, Banco Universal, C.A. no hubiese sido como de hecho lo fue, la institución 
financiera encargada de actuar como intermediaria en la compra de Bonos de la 
Deuda Pública Nacional con los recursos que previamente había otorgado para 
financiar operaciones inherentes a la actividad agrícola, lo cual resulta a todas luces 
una actuación negligente violatoria per se de la obligación que tiene atribuida por el 
artículo 4 de la Ley de Crédito para el Sector Agrícola y por cuyo cumplimiento está 
llamado a velar conforme a la obligación complementaria prevista en el artículo 10 
ejusdem. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Superintendencia de conformidad con el artículo 
405 del Decreto con Fuerza de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones Anancieras. 

RESUELVE 

Sancionar con multa al Banco Occidental de Descuento, Banco Universal, C.A. por la 
cantidad de Trescientos Treinta y Nueve Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mil 
Seiscientos Sesenta y Nueve Bolívares (Bs. 339.349.669,00), equivalente al cero coma 
doS por ciento (0,2%) de su capital pagado, el cual para la fecha de la infracción 
ascendía a Oento Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Setenta y Cuatro Millones 
Ochocientos Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Bolívares (Bs. 169.674.834.600,00), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Crédito para el Sector 
Agrícola cuyo tenor es el siguiente: 

"Los bancos comerda/es y univers;,les que incumplan con las obligiJciones 
est.ableddils en los articules 2, 3, 4, 7 y 9 de la presente Ley serán sancionados 
con multas entre el cero CO/Tli1 uno por dento {0,1%) y el uno por ciento (1%) 
de su capital pagado~ 

Dicha multa deberá ser pagada en la Oficina Nacional del Tesoro a través de sus 
Agendas u otras Entidades Auxiliares, una vez le sea nptificada la Planilla de 
Liquidación que elabora la División de Contabilidad Ascal de la Dirección de Servicios 
Anancieros del Ministerio de Finanzas, dentro del plazo de quince ( 15) días hábiles 
bancarios, contados a partir de su notificación, de conformidad con el artículo 410 del 
Decreto con Fuena de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones Flnanderas. AsimiSmo, se le otorga un (1) día hábil contado a partir del 
pago de la presente multa, para que presente por ante la División de Contabilidad 
Ascal de la Oirea:l6n de Servicios Financieros del Ministerio de Finanzas, la Planilla de 

Liquidación debidamente pagada, a los fines de que dicho Organismo expida el 
correspondiente certificado de liberación, cuya copia deberá ser consignada por ante 
esta Superintendencia. 

COntra"la presente decisión, de conformidad con los artículos 451 y 456 del Decreto 
con Fuerza de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Anancieras podrá ejercerse el Recurso de Reconsideración, dentro de los diez (10) 
días hábiles bancarios contados a partir de la presente notificación, más ocho (8) días 
continuos como término de la distancia, de conformidad con el artículo 205 del Código 
de Procedimiento CiVil Y el Acuerdo suscrito por ia extinta Corte Suprema de Justicia 
(hoy Tribunal Supremo de Justicia) en fecha 17 de marzo de 1987; o el Recurso de 
Anulación ante la COrte Primera de lo Contencioso Administrativo o quien haga sus 
veces, dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días continuos siguientes a la notificación 
de esta decisión, o de aquella mediante ia cual se resuelva el Recurso de 
Recon~, si éste fuere interpuesto, de acuerdo con el artículo 452 ejusdem. 

Cúmplase, 

TRINO ALCIDES DIAZ 
Superintendente 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 
REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

028929 
NºDG-___ _ Caracas, ·¡ tl ocnvu, 

194° y 145° 

RESOLUCIÓN: 

Por disposiciÓn del ciudadano Presidente de la Repúbhca, de confomuóad 

con lo dispuesto en el Articulo 62, de la ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 

Nacionales , se efectúa el siguiente nombramiento, se declara en com,s,ón di 

capitán de Navío ALONSO JOSE ISEA MONAGAS C.I. Nº 4.018.334 a la orden 

de la Presidencia de la Repubhca Bol,vanana de Venezuela, para cumplir funoones 

en la D1rección del Despacho de la n11sma. 

comuníquese y Publiquese. 

Por el E¡ecutivo Nacional, 

JORGE LUIS GARCIA CARNEIRO 
Ministro de la Defensa 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA Y TIERRAS 
REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. 
RESOLUCIÓN DM/ Nº ~~ CARACAS, tq- /0 · -2001 

194° Y 145° 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 76 numerales 4, 18 y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 

Que con motivo del incendio producido el día 16 de octubre de 2004, en la 
Torre Este de Parque Central, ubicada en ia Avenida Lecuna, Caracas, 
DistritO Capital; resultaron afectadas todas las dependencias administrativas 
que conforman el Ministerio de Agricultura y Tierras con sede en la referida 
Torre, entre ellas el Servido Autónomo de Sanidad Agropecuaria, así como 
el Instituto Nacional de la Pesca y Acuicultura, siniestro este que impide el 
normal funcionamiento de las activiclades desarrolladas por las mismas, este 
Despacho decide dictar la siguiente; 

RESOLUCIÓN 

Único: Declarar la emergencia del Ministerio de Agricultura y Tierras y a tal 
efecto, las dependencias administrativas entre ellas el Servicio Autónomo de 
Sanidad Agropecuaria y el Instituto Nacional de la Pesca y Acuicultura, 
deberán presentar informe sobre la situación procluóda en sus 
correspondientes áreas funcionales, con el fin de establecer el Plan de 
Recuperación de la Normalidad. 

Comuníquese y Publíquese 

Por el Ejecutivo Nacional 
ARNOLDO MARQUEZ 

Ministro de Agricultura y Tierras 
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUOÓN DM/Nº 6-10 
caracas, 20-10-,:¿ool(. 

194° y 145º 

Por cuanto el ciudadano Alberto Tabet, en su carácter de apoderado de la 
Sociedad Mercantil DEL MONTE ANDINA, C.A., según consta de 
Instrumento Poder otorgado al referido ciudadano, autenticado por ante la 
Notaria Pública Tercera del Municipio Chacao del Estado Miranda, bajo el 
numero 31, Tomo 102, de los Libros de Autenticaciones llevados por esa 
Notaria, en fecha 23 de agosto de 2000. Sociedad Mercantil inscrita ante el 
Registro Mercantil V de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal (hoy 
Distrito capital) y Estado Miranda en fecha 1 6 de julio de 1998, bajo el Nº 
51, Tomo 232-A-Qto; ha solicitado la "Constancia de Conformidad a la 
Agrolndustrla", establecida en la Resolución Nº 061 de fecha 19 de 
mayo de 2003, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 37.695, de fecha 22 de mayo de 2003, necesaria para 
acceder a los beneficios establecidos en el artículo 4, numeral 3 de la Ley 
de Crédito para el Sector Agrícola, 

Por cuanto el apoderado de la mencionada Sociedad Mercantil ha 
declarado bajo fe de Juramento que los recursos obtenidos con los 
beneficios establecidos en la Ley de Crédito para el Sector Agrícola, serán 
destinados exdusivamente para la adquisición de insumos para los 
agricultores, asi como para la compra de la cosecha maíz a los productores 
señalados en su solicitud, 

Por cuanto el artículo 4 de la Ley supra mencionada establece que las 
colocaciones de los bancos comerciales y universales a los que se refiere el 
artículo 2, deberán destinarse a operaciones de financiamiento que tengan 
por objeto el desarrollo agrícola del país, se dicta la siguiente, 

RESOLUOÓN 

ÚNICO.- Se otorga ~Constancia de Conformidad a la Agrolndustrla• 
a la Sociedad Mercantil DEL MONTE ANDINA, C.A., inscrita ante el 
Registro Mercantil V de la Grcunscripción Judicial del Distrito Federal y 
Estado Miranda en fecha 1 6 de julio de 1998, bajo el Nº 51, Tomo 232-A­
Qto; a los fines de poder obtener recursos de _ros bancos comerciales y 
universales, exclusivamente para la adquisicion de insumos para los 
agricultores, así como para la compra de la cosecha maíz a los 
productores. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNOLDO MARQUEZ 
Ministro de Agricultura y Tierras 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEMI.A 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. INSTITUTTO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

NUMERO: 001. CARACAS, 22 DE OCTUBRE DE 2004 

194° y 145° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 
23, numeral 16 del Decreto con Fuerza de Ley de Tránsito 
y Transporte Terrestre; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos; artículo 5 numeral 5 · de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, de conformidad con la 
Resolución Nº 001 del Ministerio de Infraestructura de 
fecha 18 de octubre de 2004, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
38.045 de la misma fecha; Decreto Presidencial Nº 3,184 
de fecha 19 de octubre de 2004, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
38.047 de fecha 20 de octubre de 2004, oída la 
aprobación de emergencia por parte del Directorio del 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, en 
su sesión Nº 60, agenda 2 del 18 de octubre de 2004. 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de octubre del año en curso acaeció un incendio 
de gran magnitud en la Torre Este de Parque Central, en 
vista que será difícil dar oportuna y adecuada respuesta a 
las peticiones y solicitudes formuladas por los 
particulares, dado los daños sufridos en el soporte 
documental perteneciente al Instituto Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestre. 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado Venezolano adoptar las medidas 
pertinentes para garantizar la _seguridad jurídica de los 
ciudadanos, sus bienes y el normal funcionamiento de las 
Instituciones. 

DECIDE 

Se suspenden todos los procedimientos ~dministratlvos en 
curso ante el Iytituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre, hasta tanto se establezcan las medidas 
excepcionales que nos permitan el ordenamiento jurídico 
vigente, quedando a salvo: 

El otorgamiento de licencias de conducir hasta 50 
grado, las cuales serán expedidas en las oficinas dei' 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre, ubicadas en El Llanlto y Propatria. 

Los permisos de Transporte de carga y 
homologación, para el Distrito Capital los cuales 
serán expedidos en la oficina del Instibrto Nacional 
de Tránsito y Transporte Terrestre, ubicada en Los 
Chaguaramos y en el resto del país en las oficinas 
regionales. 

- Las oficinas regionales a nivel nacional continuaran 
recibiendo los documentos de diferentes trá lt 
los cu_ales serán procesados pasada la emergen~a~' 

La suspensión acordada se mantendrá hasta tanto el 
Directorio del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre, apruebe el reestablecimlento del normal 
funcionamiento de este Instituto. 

Comuníquese y Publíq~~ 

tKA.'\('ISC-0 JAVIER o;."HE:'liO 
Presidente 
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MINISTRO DE ESTADO 
PARALACULTURA 

REPUBUCA BOLNARIANA DE VENEZUELA. MINISTRO DE ESTADO PARA 
LA CULTURA. CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA. PftESIDENCIA 
RESOLUCION tr 14 7 • CARACAS, 27 DE SEPT1EM8RE DE DOS a 
CUATRO.-

De confonnidad con lo establecido en los artk:ulol 16 de la Ley Orgánica de 
Procedimiento. Admi11iltr•~ y 2°, numeral 9 del Decreto N" 2939 del 25-06-2004. 
publicado en la Gaceta Oflc:ial de la República Bollvllriana de Venezuela N" 37.952 
del 03-06-2004 rel8IIYo • las atribuciones del Ministro de Estado pana la Cultunl, en 
conc:oráancia con el articulo 99 de la Constitución de la Repúbllc:a Bollvarlana de 
Venezuela, y lol altfculol 10 numeral 6 y 2 de la Ley de Protec:ci6n y Defenea del 
Palrimonio Cullural. 

CONSIDERANDO 

Que es obligaci6n del Estado garantizar la p,oteccl6n, preservac:i6n y 
enriquecimiento, ~ y restauración del patrimonio cultunll. 

CONSIDERANDO 

Que el fenómeno del hurto. robo, desaparición o pérdida de bienes cullurales, 
conocidoa como tréflco illcito de bienes culturales, es un problema de alcance 
mundial que según cifl'u que maneja la INTERPOL es el tefcer tréflco ilegal en 
importancia, y del cual no es ajeno nuestro pala. 

CONSIDERANDO 

Que en el Taler Subregional Andino para el control del Tráfico llk:ilo de Bienes 
Culturales celebrado en el mea de septiembre del ano 2001, en la ciudad Quilo. 
Ecuador, a oonvocatoria de la Oficina Unesco Quilo. se reoomend6 a lol palaes la 
confonnac:ión de Comit6s Técnicos Nacionales. que agrupen a organismos públicos 
y privados con injerencia en esta materia para coordinar aecionea en la prevención y 
control de este flagelo. 

CONSIDERANDO 

Que desde el mea de febrero del ano 2002, ae confonnó en la sede del Instituto del 
Patrimonio Cultural el Comité Técnico Venezolano contra el Tráfico llk:ilo de BieMs 
Culturales, con la participación de varias instituciones públic:aa y privadas, el cual ha 
venido funcionando de hecho hasta la presente fec:tla. 

CONSIDERANDO 

Que M requiere daf1e sustento legal a este Cocnité que le pennila oblilner -­
pera eu-funclo.•1•11C> ga,anlizando aal su continuidad en el tiempo. 

RESUELVE 

Mk:t C Se cree el "Comité Técnico Vwzolano conlrll el Tráfico lllcito de 
BilNe CullurlllN", con ~ permanenllll, el cual ~ por objeto la 
cooninecl6n de accionN y aeaoria para la preyend6n y control del tréflco illclto de 
bilrlNculluralN. 

n ; r; a CornM .-,. 1n1egrac1o de 1a alguienle forma: 

Un ............ del lnltiluto del Patrmonio Cullural, quien lo preaidn; un 
.......... de .. DncdOn General Seclorial de Muleo9 del Consejo Nacional de 
la Culln; un ,....,...,.. del conae;o lnlernaclonal de Mlw. delegaáOfl 
Venezuela; un ............ de la Comisión Nacional de Coope,ac:lón con la UMSCO 
del Mlniltlrio de Relaciones Ex1erionts; un repreaentame del Sefvlcio Nacional 
lnllgrado de Admlnlltlaci()¡, Aduanera y Tributaria (SENIAn; un ~ del 
Mlniltlrio de la DefeNa; un.representante por la Conaullor1a Jurldlca del CONAC; 
U11 .epi ... .taill .:le la Dirección General de Planiftcaci6n Eantegica de Tranap()l19 
del Mlniltlrio de lnhNtruclln; la Fiscal Vlg6alrno Octava del t.lnlmrio Púbico a 
iW111 nadonal can corr.,...ICia Plena y la Supervlaora de Tráfico lllclllo de BienN 
CulbnlN de la DncdOn de Policla Internacional (INTERPOL) del Cuerpo T6alico 
de ln-eetfG 1 - Cilntltlcu, Penales y Crlminallaticaa. Cada ....,.,_,lallle 
conlari con un·....,.,,... dNlgnados ambos por la mixirna aul0ridad del órgano o 
--.....a-. 
~ podr6n lnllgrar el Comit6 otros ~ de inatilucionea que 
.,.,._..,. IU voultad de inlegrWM a la misma previa apfObed6n del cincuenta 
por dllm (50%) de lol miembros de la comisión. 

Mk::fn !e El "CornM T6cnico V~ conlrll el Tráfico lllcio de Bienes 
CulllnlNº conlari adem6a con un Secretario T6alico que ..,. dellgnado por el 
~del lndlulodel Palrirnonio e~. 

tnfs• :h , .. El Comité tendra las siguientes atribuciones: 

1. 

2. 

3. 

...... 
5. 

8. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Coordinar a nivel nacional, las actividades propias de la prevenci6n y 
control del ~fico illcito de bienes culturalel. 

Prestar asesorla Ell'I la materia al Ejecutivo Nacional. 

Realizar reuniones periOdicas para analizar y resolver situaciones 
nacionales sobre la perdida o desaparici6n de bienes culturales y 
reuniones extraordinarias cuando el C880 lo amerite. 

--~- l9giltro IIClullzado de lol bill".- del palrlmanlo cullul-.l 
e lnbnw pe'16dicll1NIIIII a las ntilllc:lonaa nacionalaa enca,gadas 
delapiollcci6rldeeá0a. 
01vu1gar lol prtnclpioa ~ en la legillad6fl nadonal e 
kltlmaclol• 1o011ce la proeección del pabmonio culllnl. 

Formular y proponec medidas y recomendaclonel para el control del 
Tr6ftco ll1cilo de bilnel culluralee. 

Cooldllw .. aeacl6n y fortaledmiento de redN de inforlnac:i6n 
nacional e Internacional. 

e- y evaluar loe proyectos de oonvenloll inlemacionalN en la 
malarla • -- suacrb por el pala y hacer ... recomendacionea del 
cato. 

Prq,lciar la aensiliizaciOn de lol funcionarios público. y de la 
coladlvidad en general eobfe la importancia del patñnonio cultural y 
el dallo que CM.a este tr6flco, 

La dem6a que le - aaignadaa por la Ley o el Minlltro de Estado 
pera la Cullunt. 

~ El ComM podra contar con la aaesor1a de todas aquellas inatituciones 
públicaa o priYadaa que conaidere conveniente. A tal efecto, podnli solicitar su 
pa,llcipadOn madiaml convocatoria y conatilulr g,upos técnicos de trabajo para 
delam>llar tenia -.,ac:ltlcol. 

~ 8 ComM ~ 1U r6gimen de funcionamiento y la periodicidad 
de - reunioMa en IU Reglamento Interno. 

Mt::::12 ;e La. gm,a que ocasione e1 fundonamlento del Comi16, seran 
aufragadoaJ)Or el EjeculNo Nacional, por Intermedio del Despacho del Ministro de la 
Cullln .in ~ de loe apo,1811 flnancieroa que pudienln correspondefte a cada 
uno de loe ~ oftdalea er, razón de la naturaleza de las alri>uciones y 
aclMdadea que M deurrolen con OC88i6n de la~ Resoluci6n. 

tnlsi:b.t. 8 Prelldenle del lnstiluto del Patrimonio Cultural queda encargado de l.i 
ejecución de la p,eeerlle Reeoluclón. 

Comunlqtme y P~. 

FRANCISCO SESro NOVAS 
Ministro de Estado para la Cultura 

Presidente (E) deJ CONAC 

FISCALIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

REPUBU.~ aomAul· DE VENEZUELA 
MINISTERIO P LICO 

Despacho del Asca! Gen • la República 

caracas, 06 dr: Ftubre de 200• 

Aftos 194º y ti ~• 

RESOLUÓ~~ 

Nº 71~11 

REGLAMENTO INTERNO DE LA UNID . DE AUDITORIA INTERNA 
DEL MINISTERIO BUCO 

f· 
8 Rscal General de la Repúbllca, eir: erddo de las atribuciones que 

~ Cfltleren los artíaJIOS 1, 16, 21, nui: 1 1, de la Ley Ol"Qánica del 

~¡~ P6bllco, Y en CX>OCX>rdanda con 1r f en los artículos 36, 37 
de la Ley Orgánica de la Contraloria Gen . de la República y del Sistema 

Nadonal de Control Ascal, ArtíaJJo 1 , de la Ley Orgánica de la 

Administración Anandera deJ Sector Pú y de conformidad con lo 

estableddo en el artículo 4º del ~to sobre la Organización del 

Control Interno en la Administración Pwi~ Nacional, contenido en el 
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Decreto Presidencial No. 2.621 de fecha 11 9-03, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República de Venezuela No. T ys3 del 25-09-03, así como el 

Artírulo 12 de las Normas Generales de Com I Interno, dicta el siguiente: 

-~Gl,.AMENTO INTERNO DE LA UNIDM. DE AUDITO~ lt,lTERNA 

DEL MINISTERJOl~~BLICO 

CAPmJLO PRIN~RO 

DISPOSIOONES ~l;JJIERALES 

Articulo 1.- 8 presente Reglamento tien'! objeto regular la estructura, 

organización y el establecimiento de la~ mpetencias, de la Unidad de 

Auditoria Interna del Ministerio Público, 1 · cual constituye su órgano de 

control fiscal. 

A,rtj91!0 2.- La Unidad de Auditoria In,. . . rá adscrita al Máximo Nivel 
Jerárquico de la estructura organizativa del nisterlo Público y tendrá rango 

de Dirección, sin embargo su personal, : ones y actividades estarán 

dP41lOJladas de las operaciones sujetas a : control, a fin de garantizar la 

1~ de oiterio, así como la n · ria objetividad e imparcialidad 

d~ ~ actuaciones. 

Artj91¡0 3.- Correspotlde a la Unidad ~ Auditoria Interna ejercer el 

examen posterior, objetivo, sistemático ~; frofesional de las actividades 

administrativas, financieras, operacionales¡ ¡de gestión que se ejearten en 

todas las áreas de acción del Ministerio Pú9' , con el objeto de verificarlas 

y evaluarlas y formular las observacionesj. recomendaciones pertinentes 

con la finalidad de mejorarlas y aumenta~: efectividad y eficiencia de la 

gestión administrativa del Organismo. Asi '. o, ejercerá las potestades de 

I~~• detennlnadón de r · bllldades administrativas, 

f9nJ1Ulaclón de reparos, imposición de mul 

Art:fculo 4.- La Unidad de Auditoria E en el ejercido de· sus 
competencias, se ajustará además de 1 ' preceptuado en el presente 

Reglamento a lo previsto para los órganos j : control fiscal en las leyes que 

Je sean aplicables. 

Artj91fo s.- la Unidad de Auditoria In 

Operativo orientado a salvaguardar los r 

, j anualmente elaborará su Plan 

: de la Institución, verificar la 

exactitud · y veracidad de su in 

~rorpover la efldenda, economía y calidad ; 

¡:¡a~ cuya elaborac:lón aplicará 

~P<>fUnldad y de relevancia material. ¡ 
conforme a los llneaml~tos y directri ¡ 
General de la República y la Superln 

financiera y administrativa, 

las operaciones del organismo 

1 

Una vez elaborado el Plan Operativo de , . 

Ministerio Públlco, se Informará su coq Ido al Fiscal General de la 

~bllca y remitirá copia a la Contra~ ~I de la República y a la 

Superintendencia Nacional de Auditoria In •. 

Artj91fo §.- La Unidad de Auditoria In , comunicará por esaito y de 

manera oportuna los resultados de las / [ adones que realice, a la 

autoridad responsable de la dependencia, á~ · 6 programa objeto de control 

y al Fiscal General de la República, y¡. emás autoridades a quienes 

legalmente esté atribuida la posibilidad de!· tar las medidas correctivas 

necesarias señalando el tipo de actuad las 

~ y recomendaciones que de d 

Artífl9 7.- La Unidad de Auditoria In~! resentará al Rscal General de 

la República, un Infonne Semestral de su g~ón. 

CAPITULO SE~~DO 

DE LA ORGANIZAOON, ESTRUCTUAAIY COMPETENOAS DE LA 

UNIDAD DE AUDITO~ INTERNA 

Artf91fo s.- La Unidad de Auditoria InterJilctuará bajo la responsabilidad 
y dirección de un Auditor Interno, designa~ mediante ConaJrso Público de 

fUf1º con lo previsto en la Ley Orgá31 ' . re la Contraloría General de la 

'Ffibllca y del Sistema Nacional de ; r I Fiscal, y en el Reglamento 

4l~do por el Contralor General de la lica para la designación de los 

~l·res de las Unidades de Auditoria InterMl . 

Artf911o 9.- La Unidad de Auditoria;· · a, contará con los recursos 
financieros, técnicos y materiales lmp ; '. lbles para el ejercicio de sus 
competencias y asimismo debetá contar · el personal de alta callflcacl6n 

técnica y experiencia en el área de control¡ ti, ruyo régi.men de ingreso y 

egreso estará sujeto a la normativa lntemal ·'1ente del Ministerio Público, así 

como lo establecido en las diferentes leyes il~ control fiscal y en materia de 

~I, en cuanto le sean aplicables. 

Artfculo 10.-La Unidad de Auditoria Infltra estará conformada por el 

Despacho del Auditor Interno al cual se enMrtrarán adsaitas las siguientes 

Divisiones 

✓¡ División de Control Posterior 
1 

✓¡ División de Control y Auditoria do ~estión 
1 1 Dlvlsl6n de Procedlml~ para Determinar 

Responsabilidades 

Sección Prllllf:lfél 
DE LAS COMPmt,IOAS 

DEL DESPACHO DEL AUDi!tOR INTERNO 

Artjcufo 11.- Corresponde al Despacho d~ ~udltor: 

l. Programar las actividades de la Unld~41de Auditoria Interna, mediante 

el Plan Operativo Anual que a tal ef~ elabore. 

~ Desarrollar de conformidad con el Plan Operativo Anual, auditorias, 

Inspecciones, fiscalizadones, exá~~es, estudios, análisis e 

Investigaciones de todo tipo y d~ .~lquier naturaleza sobre los 

distintos programas, procesos, operadc¡nes y actividades del Ministerio 

Públlco, para verificar la legalldad.l lel<actitud, sinceridad, así como 

para evaluar el cumplimiento y lo$ lrl:!Sultados de los planes y las 

acciones administrativas, la eflcad~il~flciencia, economía, calidad e 

Impacto de su gestión. 

~- Ordenar cuando así lo considere ~te, actuadones de control, 

no previsto en el Plan Operativo, en 1~ distintos programas, procesos, 

operaciones o actividades del Mini~. 

4. Evaluar el aderuado funclonamlentt i11el Sistema de Control Interno 

del Ministerio Público, lnduyendo el l ~~do de operatividad y eficacia 

de los sistemas de administración e irli!,rmación gerencial y promover 

las acciones tendentes al fortalecimle~, del mismo. 

S. Examinar los registros presupuestatU)s, económicos, pabimoniales 

normativos y estados financieros jmnetarlos para determinar su 

pertinencia y confiabilidad. 

6. Evaluar la eficiencia, eficacia y ecbnomía en el marco de las 

operaciones realizadas. 
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7~ Vigilar que los funcionarios del Ml~o Público que tengan carácter 

de empleados de hacienda, wmplarll con la obligación de prestar 

caudón antes de tomar posesión ~!cargo, de confonnldad con lo 

previsto en la Ley Orgánica de la Admnlstradón Rnanclera del Sector 

Público e Informar a la c:ontraloría I Seneral de la República de los 

lncumpllmlentos cometidos al respectd.l 

8. Realizar todas las actuaciones lnvestli:iátlvas que sean necesarias, a fin 

de verificar la ocurrencia de actos, 1~ u omisiones contrarios a 

una disposición legal o sublegal y determinar el monto de los daños 

causados al patrimonio público, $11 I fuere el caso, as{, como la 

procedencia de acciones fiscales, ~~ conformidad con lo previsto 

sobre la materia en la Ley Orgánlqilc,e la c:ontraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de ~trol Rscal. 

de 

, de conformidad con lo 

ánlca de la Contralorfa General 

10. Formular los reparos correspondlenÍ:Els wando en et OJrso de las 

Auditorias, Fiscalizaciones, InspecciQJ'les, Exámenes de Cuentas o 

Investlgadones se detecten Indicios I® 0ue se ha causa<IQ daño al 

Patrimonio del Ministerio Púl)llco, colTiOI~ de actos, hechos 

u oro1slones contrarios a una norma del rango legal o sublegal, al plan 

de organización, políticas, normatival'lnterna, a manuales y sistemas 

de procedlmlentoo que comprendan ~!Control Interno, as{ como por 

una conducta omisiva o negligente erj1j manejo de los recursos. 

11. Declarar conforme al procedimiento ~bleddo en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la RepúqUlja y del Sistema Nacional de 

Control Rsqil, la responsabilidad aQfllfnistrativa de los funcionarios, 

empleados y obreros del Mlnlstel'JQ Público, as{ como de los 

particulares que hayan incurrido en I lf>S actos, hechos u omisiones 

generadores de dicha responsabllidaq;' 

1~ Participar a la c:ontraloría General.l~e la República el .inicio de 

procedimientos de determinación ij~ responsabilidades y de las 

Investigaciones que ordene. 

13. Imponer sanciones de multas de aa.jeij:10 a lo previsto en los Artíwlos 

94 y 105 de la Ley Orgánica del la C:OOtraloria General de la 

República y del Sistema Nacional de ~trol Ascal. 

14. Remitir a la C:OOtraloría General de ~j~bllca, aquellos expedientes 

sobre los wales ese organismo daclda realizar directamente las 

Investigaciones o asumir las in~:~ el Órgano de C:OOtrol Fiscal. 

1~. Remitir a la Dirección competen$! Jdel Ministerio Público, eopia 

certificada de los resultados de su adijadón en aquellos casos donde 

surjan Indicios de responsabilidad 1 ~I o civil Y no proceda la 

fonnuladón de un Reparo, para que!~ ejerza las acciones a que 

haya lugar. 

16. Notificar al Ministerio de Rnanzas l las multas Impuestas a los 

funcionarios, obreros y parti?Jlares déd~rados responsable$, para que 

procedan a emitir la correspondiente Njnllla de Liquidación. 

17. Asesorar a la máxima autoridad y nl~~es directivos y gerenciales en 

materia de Control Interno. 

18. Recomendar y asesorar a las dlferenWI$ dependencias administrativas 

y operativas, en coordinación con la I Dirección de Planificación, en el 

establedmlento de adecuados ~ de control de gestión y en la 

determinación de sus correspondlen~jndlcadores de gestión. 

19. Coordinar con el Instituto de Estü41Jos Superiores del Ministerio 

Público wrsos de capacitación 1~ 1 adiestramiento dirigidos a 

profesionales y/o técnicos que pr~~ ~us servidos en la Dirección o 

que aspiren a prestarlos. 

20. COOrdlnar y supervisar el Plan C>Aeílltivo Anual de la Unidad de 

Audltorta Interna. 

21. Cumplir con las prevlslones normaElctadas por la Contraloría 

! General de la República, a fin '. garantizar el funcionamiento 

· coordinado del control Interno con el • 
1 

22. Comunicar a la máxima autorldai: ; ~ demás niveles jerárquicos 

administrativos y operacionales corr · · · ndlentes, los resultados de las 

actuaciones que realice y efectuar laf: mendadones que considere 

pertinentes para la corrección de las si adones observadas. 

23. Efectuar seguimiento a la acdó~I /correctiva cumplida por las 

autoridades administrativas y operadonales, en la adopci6n de las 

medidas tendentes a mejorar la e(l4<1da y eficiencia de la gestión, 

sobre la base de las observadones::y¡ recomendaciones formuladas 

tanto por la Unidad de Auditoria Iii~rna como por la Contraloría 

General de la República, ·e lnfo~H al Fiscal General sobre los 

resultados de dicho seguimiento. 

'24 Efectuar la revisión de las Actas di'. trega y recepción del Fiscal 
General y presentar el Informe : espondlente a la autoridad 

entrante a fin de determinar la legal : y sinceridad de las misrnaS. 

25. Formular el Anteproyecto anual di J ¡ presupuesto para gastos de 

funcionamiento de la Dirección de Aup~a Interna. 

26. Presentar al Fiscal General el lnform~ :* la gestión llevada a cabo por 

la Dirección, a los fines de la evaluat:lón de desempeño y en cada 

oportunidad los Informes de actuacloi\t$ específicas, los wales podrán 

contener entre otros aspectos las reitomendadones necesarias para 

reforzar el C:OOtrol Interno del MI~ Público. 

27. La Unidad de Auditoria Interna, tenWá además de las competencias 

que le señala el presente Regla~¡ las que le sea atribuidas por 

parte del resto de las leyes que trciij~ sobre el Sistema de Control 

Fiscal. 

Sección Seg&Jocla 
DE LA DIVISION DE CONllt.PL POSTERIOR 

Art(p,io 12.- Corresponde a la División ~~trol Posterior 

i;. Seguir los Uneamiéntos y directrlcesj ~ materia de control, Impuesto 

por la c:ontraloría General de la Re1>4tii~. 
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2. Efectuar estudios organlzativOS~, 1; ~CX>S, económicos Y · 
financieros, análisis e lnv~gad : 1 de cualquier naturaleza para 

determinar el costo de los · públicos y en general, los 

resultados de la actividad administra' 
1 

• 

3. Cumplir y velar por el rumplimiento d~ la normativa legal aplicable al 

Ministerio Público. 

4¡ Realizar el examen selectivo o exhaustivo de las cuentas, de 

• conformidad con lo previsto en la j ~ Orgánica de la Contraloria 

General de la República y del Sistema !Nacional de Control Ascal. 

s. Evaluar el adecuado fundonamlentq ;~el Sistema de Control Interno 

del Ministerio, incluyendo el grado ~I operatividad Y eficacia de los 

slstemaS de administración e lnfo~ gerencial, en las diferentes 

áreas y procesos del Ministerio. 

6. Prestar asesoría a las diferentes 1 ~endas administrativas Y 

operativas en materia de Control In~, de acuerdo al régimen que 

al efecto establezca el Auditor In~ 

7. Efectuar los análisis y estudios que ~n con la flnalldad de 

· que la Unidad de Auditoria Interna eM:bordlnadón con la Dlrecx:lón de 

Planlftc:adón pueda asesorar a 1 11 lils diferentes dependencias 

administrativas y operativas del MI~ Público en materia de 

Control Interno. 

8. Verificar las actas de entrega que sEl levanten, en razón del cese de 

funciones del RscáJ General de la I llepública y de los funcionarios 

cuentadantes que administren, ~ o cust0dlen recursos 

asignados al Ministerio Público. 

9. Realizar audÍtor1as en cualquier ~ del Ministerio, con la 

finalidad de verificar la legalidad, ~' sinceridad y correcd6n de 

1a 1nvers1ones de 1os ,~ ~I así como comprobar que 1as 

mismas se efectúen de acuerdo a ¡eq¡. sistemas, proc:eclmientDs y 

· normativas vigentes. 

1 

· 10. Practicar los métodos de control ~ a posterlorl que sean 

necesarios con la finalidad de verificar la legalldad, exactitud, 

sinceridad y correcd6n de las operaclQhes y acciones administrativas, 

así como la ejecuci6n de los contra~ fWSOitos por el Ministerio. 

11. ReviSar y verificar que los em~ #cargados de la admlnlstrad6n 

y liquidación de Ingresos nacionales e; 1~ recepción, custodia y manejo 

de fondos o bienes públicos, presten! t.aución antes de entrar en el 

ejercido de sus funciones en el Mlnllterio Público, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley ~ •~ la Admtnlstradón Rnandera 

del Sector Público y su Re91am1!/Pto No. 1 sobre el Sistema 

Presupuestario. 

12. Inspeccionar y verificar en sltlo de a~fdo a las normativas vigentes, 

las obras de Infraestructura, así co~a i el estado de conservación de 

los bienes inmuebles del Ministerio. 

13. Presentar previamente para su ~ y consideradón a los 

responsables de las dependencia ¡.,Mditadas, las observadOneS Y 

recomendadoneS derivadas de las~ practicadas. ' 

1/t Mantener un registro completo ~llltk> con los papeles de trabajo, 

debidamente agrupados y ~' con las evidencias de las 

actuaciones practicadas, los cual~ j formarán parte del archivo 

permanente o transitorio, según ~-

15. Velar por el aimpllmlento de las recbliiendadones contenidas en sus 

Informes, en los de la Contraloria Gerleral de la República, asimismo 

efectuará ~ seguimiento ~ las ~ correctivas adoptadas por la 
administración. 

16. Efectuar el ~trol posterior a los ~ llcltatorlos celebrados por 

el Ministerio Públlco. 

17. Formar y mantener los ~tes correspondiente a las 

ac:tuadones que realice garantlz¡áf1do la sufldenc:la, · validez y 

pertinencias de las evldendas, espédalmente cuando surjan Indicios 

de la cx,mlslón de Ilícitos administra~, civiles o penales. 

18. Prestar 1a asesaría técnica requerldalf!f 1a DMslón de Proadmlentos 

Administrativos para la detenni. de Responsabilidades en el 
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desarrollo de las actividades lnv~atlvas, de responsabilldaa y 

sandonatDrlas. 

19. Informar y coordinar de ~ Inmediata con la División de 

Procedimientos para Det:ennlnarj ¡l~ponsabilldad, las accioneS 

pertinentes aiando en el transa~! ~ su actuación surjan Indicios 

de hechos generadores de bllldad de conformidad con el 

Artículo 91 de la Ley Orgánica la Contraloría General de la 

Repúblic:a y del Sistema Nacional 

20. Las demás que, en su área de ~t,petenda, le asigne el Auditor 

Interno. 

Sección T~ 

DE LA D~ON DE ~NTROL Y 

AUDITORIA DE GánoN 

Artfeylo 13.- Corresponde a la División dti 4¡ontrol y Auditoria de Gestión: 

1. Realizar auditorias, estudios, anállslf; .. I! Investigaciones respecto a las 

actividades de las dependencias dej rlnlsterlo Público suj~ a . ~ 
control, para evaluar los planes y programas en cuya eJecuaOn 

participen dichas dependencias. 

2. Desarrollar el mecanismo de segulrr¡'to de la acción correctiva de 

las autoridades administrativas y o~.~ 
1
cionales, en 1~ adopción de_ '.ªs 

medidas tendentes a mejorar la e~ da y efldenaa de la gestion, , 

sobre la base de las observaciones· recomendaciones formuladas 

tanto por la Unidad de Auditoria ll#fna como por la Contraloria 

General de la República. 

3. Desarrollar y mantener adecuados ¡· · nismos de control de calfdad 

respecto a las técnicas, métodos y : • r¡ocedlmlentos de auditoria que 

utiliza a los efectos del perfecdonaml to de los mismos. 

4. Formar y mantener los expedr1]tes correspondientes a las 

actuaciones que realice garan~' : ~ la sufldenda, varldez y 

pertinencia de las evidencias, especia! i ente aiando surjan indicios de 

la comisión de Ilícitos administra~ les o penales. 

~- Prestar la asesoría técnica requeridal~r la División de Procedimientos 

Administrativos . pata la Detennl~. ' de Responsabilidades en el 

desarrollo de las actividades ~tivas, de responsabilidad y 

sandonatDrlas. 

6.1 Las demás que en su área de ~~tenda, le asigne el Auditor 

Interno. 

7. Realizar por Instrucciones del ~ t Interno, las actuaciones 

lnvesügativas necesarias, a fin de . 'ficar la ocurrencia de actos, 

hechos u omisiones contrarias a unaj ~ISJX>Stdón legal o sublegal y la 

causadón de daños al patrimonio! l Ministerio Púbrico, formar 

expediente de su actuación y dejar CQC$anda de los resultados. 

8. Evaluar y valorar ~ pruebas prorncrits por el investigado, aiando 

los resultados senalados en el nuwl anterior, comprometan su 

responsabilidad y pronunciarse so~r~ la procedencia de acciones 

ftscales. 

Sección Cu~~ 
DE LA DIVISION DE PROCEDIMIE~~os ADMINISTRATIVOS 

PARA LA 
DETERMINACION DE RESPONSABIUDADES 

Artjculo 14.- Corresponde a la Di~~~ de Procedimientos para la 

Determinación de Responsabilidades. 

l. Iniciar y desarrollar por instrucciones del Auditor Interno, los 

procedimientos para la formulación ~- Reparos, Determinación de 

Responsabilidad Administrativa o la I Imposición de Multa según 

corresponda, de conformidad con lo ~sto en la Ley Orgánica de la 

Contraloria General de la República y ¡(jel Sistema Nacional de Control 

Fiscal. 

2. Levantar las Actas de declarado~• testigos a que haya lugar, con 

ocasión del ejercido de la Po · ~ Investigación que tiene la 

Unidad de Auditoria Interna. 

3. Asistir y asesorar al Auditor Interno '*-# el inldo, desarrollo y dedslón 

de los Procedimientos para la Form~ de Reparos, Determlnadón 
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de Responsabilidad Administrativa o ~¡ Imposición de Multa, ruando 

éste los asuma directamente. 

4.1 Coordinar la remisión a la Contra! :· ¡General de la República, por 

parte del Auditor Interno, de los · · tes c:orrespoudientes a las 

Investigaciones o actuaciones de con cuando existan elementos de 

convicción o prueba que com 

autoridades de alto nivel que se 

cargo, de conformidad con lo : . 

Contraloría General de la República vi ~I Sistema Nacional de Control 

Rscal. 

s. Mantener un registro de las ~ Y los Procedimientos 
Rsc:ales Iniciados, así como de las ~ recaídas en los rntsmos. 

6J Coordinar el envío a la Contraloria¡,• 1 
1 de la Repúblk:a, por parte 

del Auditor Interno, de toda la y doc:umentadón que en 

materia de Investigaciones y . rentos fiscales prevé la Ley 

Orgánica de la Contraloría General . F la República Y del Sistema 

Naáonal de Control Rscal. 

7. Atender y procesar las denundas3E\ 'rtic:uÍares o las solldtudes que 

formule cualquier organismo o público, relacionadas con 

Irregularidades en el manejo del ' ' del Mlnlstl!rio. 

8' Prestar asesoría legal a las ~ ~ de la Unidad de 

t· Audlt:Dria Interna en el ejercido de ~\ actividades de control que les 

compete. 

9; 1.a5 ciernas que en el área de su COll'lcietenda le asigne el Auditor 

. IntemO. 

CAPITULO~O 

DISl>OSICIONES ~ 

ill1i~-- En :,, Di rece:',:· 

archlvo :--eservado pa:-.~ el ser-..-:, : r'.,? !2 , ..::.u, conde se cor.se:· .. ,aíá:1 t=-·.:--

13 resp•)--~a:)¡!:daci dt....~ Director. , ) :j::-;c. - J, ;:.:..cío; 1 e.11:!~da y :-er.:c;:.:,:i 

-- .. """' y "' , ... 1 """'"' """'"""' o cuya 
t(anitapón se hubiese paralizado, que ha1 sido formados con ocasión de 

los ~dos de las potestades lnvestigativ llevadas a cabo o del ejercido 

de las funciones de control cuando : 
1 

• elementos de convic:dón o 

prueoa que pudieran dar lugar a la ~ffO" de reparos, dedarat:orla de 

. responsabilidad administrativa o la lmposldÓ~ de multa. 

Artig,lo 16.- La Dirección de Auditoria) . 
I' 

destruir, después de diez (10) años de 1 

documentos en los ruales no consten 

dependencias sujetas a su control o que 

efectos juridkns. 

~ r¡>trecdón de Auditoria Interna~ podrá. ' · r sus archivos J>!)" medios 

~ráflcos o por cualesquiera . proc:édlmlentos Idóneos de 

repn:,duc:dón. En este caso, el órgano ¡ control fiscal c:ertfflc:ará la 

autenticidad de las reproduc:dones, las ' 1/:!S surtirán los mismos efectos 

Jurídicos que los originales. 

&1kPl9 17.- Los expedientes de la Di¡ de Auditoria Interna podrán 

ser conservados mediante sistemas fo ' flc:os de reproduc:dón u otros 

medios téc:nlc:os, en cuyo caso procederá · desinc:orporadón y destruc:dón 

de los documentos originales. 

· AJ:tf<vlR 18.- La determlnadón del d~no final de los documentos 

Inactivos quedará a cargo del Director de AJdltona Interna. 

Art1m19 19.- Para t10c1o lo no previsto en ~I te reglamento se ap11cará 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Con loría General de la República y 

del Sistema Nacional de Control Rscal, su to y demás dlsposldones 

legales dictadas sobre la materia por ~ órganos Rectores del Control 

f'lsCal. 

$1i$vl9 20.- Los Manuales de :!:y de Normas y Procedimientos . 
qµe Involucren la ac:tuadón de la Unidad i ltoria Interna deberán estar 

el, c:ona>rdanda con las disposiciones · en el presente Reglamento, 

yen la ley. 

Artfado 21.- La Unidad de Auditoria 1n deberá establecer y mantener 

para la recepción, registro y 

con la actividad de manejo de todo documento que reciba, 1'1$cionado 

control e Investigación_ que le ~ I 
garantizar el adecuado resguardo y arc:h , 

~ Interna deberá además formar! ~!Clienite 

M~ que sean de su c:onodmlento y · en todo momento la 

~ de la Información recabact, y arc:hl 
1 

y garantías de los Interesados. 

Artfado 22.- 8 presente Reglamento er,i¡ará en vigencia a partir de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Oflci~I I de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuníquese y P~~ 

JLLI:\\ 1:;A.1.11.~ W)DRIGCE? J ,, V 
r·¡.;c~I Ger::·r·,, de la Rcpú!:l'c, 
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